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DIARIO 
o 

OFICIAL 
DEL 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 
ORDENES 

Lt.do Mayor 'Central 
d.1 Ejército , 

INSTIlUCCION PREMliLlTAR 
SUPERIOR 

Bajo 

Por no finalizar la carrera en el 
'lo lazo reglamentario, de acuerdo con 

dispuesto' en el apartado a) del 
!riCUlO 30 de las Instrucciones para 

Reclutamlent{) y desarrollo de la 
Escala de complemento del EJéroHo. 
PUbliCadas, en Orden de 2 de agosto :e 1952 (D. O. núm. 191) y modlr1cll.· 
as por la de 6 de abr!l de 1957 

(D. O. núm. 85). causan baja en la 
!~~rucclón Premll~ar Superior los 
..... éreces eventuales de complemento 
~ a continuación se relacIonan, 
FeJlt140 de' ostentar el empleo even· 
tal qlle les fué conferido por las Or
enes que asimismo se IndIcan. . 
,Con el 11n de que completen el fetnpa de su servIcIo militar. la 01-

p6CCIÓri General de Reclutamiento y 
4 erSOnal procederá a su Inmediato 
:tlnu a Cuerpo. en las condicIones 
o e determina el apartado 1) del 
I~:°tr I del artlcúlo 36 de las cÍte,dar. 
. UCClones. 

Arma, de Infanterkt 

no Pla n Rarai>1 f>rnt.s (j()mez. ~1 reem-
l. 20 de H)4,',. DIstrito de Granalla. 
«e~en1f¡do a alférez eventual por Or· 
1947 circular de 10 de noviembre. da 
te (O. O. núm. ~7) y a sargento 
loy¡<>mplemento por O. C. de 11 de 

elllbN de '1946 (D. O. n11m. 260). 

A nTl4 de Ingenieros 

Don Manuel Riaza Ballesteros. del 
rel'mplaz{) de 1947, Distrito de Ma· 
drld. ascendido a altérez eventual 
por O C. do 23 de noviembre de 
1950 ([) O. núm. 275) y a sargento 
de complemento por O. C" de 24 de 
novIembre de 19+~ (D. O. n~m. 273). 

Madrid. 12 de agosto de 1957. 

BARROSO 

-
Por haber cesado en sus estudIos. 

y a petición propia por m{)t!vos par
ticulares. de acuerdo con lo dlspue~
to en el apartado lal del caso I del 
artfrulo 36 de las Instrucciones para 
el ReclutamIento y desarrollo de la 
Esr.ala de complement.o del EJército. 
pUDlIcadas en Orden de 2 de agosto 
de 19~ ID. O. núm. 191) y modifica
das por 'Ia de 6 de abril de 1957 
(l). O. nl)m .. R,'». cansan baja en la 
Instrucción Premllltar SuperIor lo!' 
alrére"es eventuales de complemen· 
to que a continuación se relacl()nan. 
deja!H10 de oSlentar el empleo even
tual que tes fué conferido por Orde-
nEIs que se Indican. . 

Con el fin de que completen el tiem
po de su servlclq milibar, la Dlrec· 
clón. General de Reclutamiento y Per
sOnal procederá a su InmedIato des
tino a \:uerpo. en las condIciones que 
detE'rmlna el mencionado Ilpartado, 
cas.o y artículo de las cItadas Ins
trucciones. 

POR CESE DE ESTUDIOS 

A rma de Infar-toria 

J)on Jo!!>é mas (¡ulllaza, del reem· 
plazo de 19!-7. Distrito de Madrid. 
ascendido a aHérez eventual por Or
den circular de 3 de dli!ell\.bre de 
1952 (D. O. n11m. ~) 'y \ sargento 

de complemento por O,' C. de 25 de 
nOviembre de l!WJ (D, O. núm. 2f.'l\, 

Don José Carrero San Mi'guel. de! 
rpl'mplazo de 1952. Di!\trlt.o de Ma· 
drld. 'ascendido a alférez eventual 
por O, C, de 2S de noviembre de 1953 
(D. O. Dl)m. 279) y a !\argent.o ,de 
complemento por O. C. de 26 de ene
ro de 1952 (D. O. núm. 27). 

Arma de A rttUerla 

-'(In Enrlqtl9 Gor'do SobrIno. del 
r' , .tplazo de 1969. DIstrito de Ma· 
drid. 'ascendldo a alférez eventual 
por O C. de 12 de diclemlJre dtt í.S:;¡ 
(.0. O. n~m. 283) y a sargento de 
complemento por O. C.' de 12 de di
ciembre de 19i9 (D. O. núm. 286). 

Arma de Ingenteroa 

IDon Pedro, Martln Martlnez. del 
reemplazo ,de 1945, DIstrIto de Gra
oa.da. ascendIdo a alférez eventual 
por O. C. <le 11 de dIcIembre de 1951 
(D. O. nl1m. 2i9) y a sargento de 
complemento por e. C. de 12' de di
ciembre de 19i9 (D. O. nl1m, 287). 

POR MOTIVOS PARTICULARES 

• .irma de Infantena 

Don Ferro!n Arbex Castado, .del 
reemplazo de 1950, DIstrIto de Ma
drId. ascendIdo a al~érez eventual 
por O. C. de 3 de dIciembre de 195e 
(D. O. núm. 282) y a sargento de 
complemento por O. C. de 2.'1 de no· 
vlembre de 1950: (D. O. núm. 274). 

Don Ca.t1os Rodrlguez Huhlera. del , 
reemplazo de 1951. DistrIto de Valla.
dolld. ascendIdO a alrérez eventual 
por O. C. de 28 de noviembre de 1958 
(D. O. núm. 279) y a sargento de 
complemento por O. C. de 1!6 do ene' 
ro de \9;'2 (U. O. m~m. 27): 

Don Enrique Llorca Mestre. del 
reemplazo de 1951, DIstrIto' de Va
lencia. ascendIdo a alférez eventual 
po'r O. C. de S de dici'8lD.bre de 18 



530 17 de agosoo de 1957 -
(D. O. núm. 278) y a sargent() de! po, D. José Oliv¡>ra {)¡>lgarlo. ce5anno I taria el día 13 de ago"to de 1~7f el 
complemento por O. C. de o?3 de no· en el de la Zona .de Reclutamiento y \.-'Omal:dante de In Cantería ~E. C.l, 
vi¡>mbre de 19;)0 (D. O. núm. 27-i). MOVIlización núm . .\O. don Hipólito E.steban Hernand(), da 

!Don Javier caballero Lecumberri, Madrid, a de agosto de 1957. la Dirección General de Industria 
del reemplazo de 1953, Distrito de y Material, debiendo hacérsele por 
Salamanca. a~endído a atférez even- BARROSO· el Consejo Supremo de Just"cia Mi· 
tual por O. C. de 2..~ de noviembre litar, el sel1alamiento !lel haber pa. 
de 1953 (D. O. núm. 279) y a sargen· sivo que le corresponda, previa prQ. 
to de complemento por O. C. de 26 puesta. reglamentaria. 
de enero de 1952 (D.O. núm. 28). VÍlcantes de mando Madrid, 14 de agosoo de 1957. 

A.rma de ArlUlena (E. Campaita), 

Don Francisco -Pascual Ballester, 
del reemplazo de 1951, Distrito de 
Valencia, ascendido a al1érez even· 
tual por O. C. de 12 de diciembre de 
1952 (D. O. núm. 28S) y a sargento 
de complemento por O.C. de 23 de 
noviembre de 1950 (D. O. núm.' 279). 

Arma de ÁT/iUerla (E. Ántiaéreai 

,Don Felipe Anaya Fernández, del 
reemplazo de 19-\9,' ~rlto de Ma· 
drld, ascendido a aLréI'eZ eventual 
por O. C. de 23 de noviembre de 19:>0 
(D. O. núm. 275) y a.sal'gento de 
oomplempnto por O. C. de 12 de di· 
cl¡>mbre de 1~9 ("D. O. núm. 28&). 

Madrid, 12 de agosto de 1957. 

BARROSO 

----------.. ~.~ .. --------
Direcd6n Ga.e,aI 

de Reclutimienfo y Personal 

ESTADO MAYOR 

Destinos 

Con arreglo a lo dlS/fluesto (~ll la 
Orden de 1 de julio df:1 1%2 (D. O. nú· 
Jrlpro 1\.8) y para cuhrlr lit va('allte 
de teniente coronel del Servicio de 
Estada Mayor, para prOfesor rte la 
clase de .E!!tudJos Estra~g!cos y 
Geopol!tlcos., de la. Escllela Supe· 
rlor del EJército. anuncfada para ser 
cubierta en turno de libre elección 
por Orden da 10 de j 11110 de 1%7 
(O. O. núm. 1M). I'e destina al te
nlelltei:oronel de Artlllerla cJl,Jlloma. 
rto di' Estado Mayor D. Jaime Mar· 
tlnez AgullaT, del Estado Mayor cen
tr8.! del Ej~rclto. 

,Madrid, a de agO!'lto de 1957. 

INFANTERIA 

Mandos 

BARROSO 

He d~slgna.do para el mando de la 
Zona de ReclutamIento y Movlli7.1i
alón núm. 2, al coronel de .Infante· 
ría de -la Esca.la activa, PrImer Gru.. 

Vacante el mando da la Zona de 
Reclutamiento y MovilizaciÓn núme
ro 40. se anuncia para sel" cubierto 
en turf.io de Ubre eleoción entre. los 
ooroneles de Infantería- de la Escala 
activa. Primer Grupo, que aspiren 
a desempel1arlo de acuerdo CWl lo 
dispuesto en la Orden de 1 de julio 
de 1952 (D. O. núm. 148). 

Las instancias de los solic:tantes, 
documeTítadas conrorme determina 
la Orden de 7 de agosto de 1953 
(·D. O. núm. 178), cursa-das por con
ducto reglamentario a este MinIste
rio (Dirección· General de Reclu 
tamiento y Personal), deberán tener 
entrada en el mismo dentro del pla
zo de quince dlas contados a parttr 
dé la ferha de pttlbllcaclón de esta 
orden, siendo obligatorio para los 
rps;dentes en Arrlca, Baleares y Ca
narla~ antlclpa.r sus petlclon~ por 
t!\l~gra.ro . 

.Madri<1, U de agosto de 1957. 

BARROSO 

Bajas 

8eglin comunica la AutorIdad mI·· 
Iftar correspondiente, el dia 1 de 
agosto ele 1957, falleció en La Corno 
lia el comandante de Infa.nterfa (Es· 
enla activa), D. Manllel JU!\to Gu
tl(lI'.rP7. del Hpg1mlento de Infante
rla Zamora mim. !l. 

MadrId, 1t de agosto de 1957. 

BüUlOI!O 

/Retiros 

Se concede el pase a la situacIón 
de retirado a petición propia, al co
ma.ndante de Infanteria (E. A.) en 
situación de .rJlsponlble en Canulas, 
don Julh!n Peila López. a partir de 
la fecha ~le esta. Orden, deblenrlo ha
cér~le por el Consejo SUpremo de 
JIli'\t:cla Militar el seflalamlento de 
haber pasivo que lo corre!\pondn, 
prevln. ¡¡rOlltle~tll reglamentaria. 

Madi':d, 14 de agosto de 1007, 

BARROSO 

'~, 
,~ 

P8;a a la situacIón de retlra.do por 
haber cumplldo., la eda.d. reglamen-

B.lRROEII 

Pasa a la situación de retirado por 
haber cumplido la edad reglamen
taria el día U de agosto de 1957, el 
brigada de Infantería con d€stino en 
la Zona de Reclutamienoo y Movili· 
zación núm. ~7, D. Angel Ampudja 
Muii1os, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Ju;:ticia Militar. 
el sei1alamiento del haber pasivo 
qua lf' corresponda. preVia. propues
ta reglamentaria. 

Madrid,U de agosto de 19.>7.' I 
OARROSO 

Trienios 

Con arreglo a lo que drtl'rmlna la 
OI'(Jen de 22 de diciembre de 1~ 
(n. O. núm. 200), se conceden lo. 
trienios a('umulabl~ que se indican 
n los Jeres y orlc!a1es d-e In~ari~rfa 
que a continuación se relarionan: 

Comallrtante de Intanteria (Escal~ 
complementarla) D.' Eduardo ROOSI 
Rivera, 'del Juzgado Eventual. de 
Santa Cruz de la Palma, Canarias. 
trece trienios po'!' llevar treinta y 
nueve al10s de servlcfo desde sU as
censo a sargento, a percibir desde 
1 de septiembre de 1957. ' 

Capitán de Infll.nterla (E. C.) don 
Luis Luna ·Dotn1nguez. fll~Jlon.l~le 

en la 2.- Reg:(m Militar, nueve tr ~ 
nlo..<; ¡¡or llevar veIntisiete nJ1os: ti 
servicio desde su ascenso a sargenbO; 
a percibir desde 1 de scptlem r 
de 1957. . 1 

Capftlln auxlllar de Infanterla dOI 
Manuel Alvarez Nút'lez de los JUz
gados MI1~res de la 2.- I1rgiún MI
litar, siete ,trienios por llevnr vel~: 
tlún at'lo" de servicio desrl r su a e 
censo a sargento. a percihlr des<! 
1 de septie·mhre de 19i)7. 

Siete trirnlo.' por llevar 1Jetn€f11n ai!;:' 
(lll .,uvlclo cksde .u alcenso a t' 171 
o/mto, a percihir desde 1 dll sr.pt e • 

bre de 1957 

Tenienta auxll:ar de JllraIl~r¡~ 
clon Andl'ós Chaparro Ctu:¡tf}lo, de' 
AcademIa Amctltar Mtl1tar. rne~ 

Otro, D. Epafrodlto Pérez Mart tO: 
del RegImIento de Infantería MO 
rizado Asturias núm. OO. 



O. Q. núm. 182 ----
1 

Otro, D. Isl~oro VázqU'ez Gómez, de 
Regulares de Infantería LaracM nú
mero ,: . 

otro, D. José Rodríguez Alvarez, 
del mísmo. 
Otro, D. Antonio Catalá Aroca, del 

Regimiento de Infantería, Lepa'nto 
número 2. 

Otro, D. Fernando Alonso Suárez, 
del mismo. 

Otro, D. Rafael Torres castaiieda, 
del mismo. 

Otro, D. Migúel Navarro García, del 
mismo. 

Otro, D. Silvestre Jiménez Gu illén , 
del Batallón de Cabrerizas. 

Otro, D. Pablo Sánchez Valvel'de, 
del Regimiento de Infanterla Moto
rizada Cantabria núm. 39. 

Otro,. D. Francisco Bernal Garcia, 
del Grupo di! Automóviles del Cuerpo 
de Ejérei 10 J. 

Otro, D. Mateo Albujar Alva-rez, del 
Regimiento de Infantería. Le6n nú-

(
ero 38. 
Otro; D. Rafael Oreja. Egafia, del 
ismo. • 
Otro, D. Florenclo Lelva Gonzalo, 

del Gobierno MIliar dp. Logrol10. 
Otro, D. Eplfanlo Mansllla. López, 

con destino en la Dlrecci6n General 
de Mutilados de Guerra. p~ lo. Pa
tria. 

Otro, D .. José Domfnguez Garcia, 
de 1& mlsma~ . 

1
0tro, D. Vicente ArUla. Ramón, de 
a misma. 
Otro, D. Josó de Pedro Garrote, 

del Réglmiento de Cazadores de 
,!.Ionta1ia núm. 2. 

Otro, D. Manuel Iglesla..c; Gal'cia, 
del Reg:mlento de Infanterla. Tetuán 
Ilúmero u. 

Olro, D. Fernando- Cals¡,ncha Ragel, 
~er 1& lefatura de Automovilismo de 
" rica. 
!)~Iro, D. Ignacio López de lJEltona 
dl~ de Garayo, del Cuartel General 
e la División núm. 61. 

t.n. Ot¡~~o, D. Julio Martln Andr':!>, de 111. 
.~.-:-a. . 
. d~OtrQ, D. Fernando Gómez S amp e-

la°' ~I Gobierno M1l1t.ar de Sa
manca. 

g:o, D. Félix Mtil10z SoIls, del Re
n".'-ento de Cazadores de Montana 
"'llero 2. 

, G~~ro,. D. Je~¡'¡s <Jarcia Olarte, del 
erno Militar de Vizcaya. 

tI¡ Otro, Q. Sebnstlán de 111. Vara Gó
Ci~ con destino en lo. Sublnspec
Otr de lo. 2." ¡{('glón Mlllto.r. 

Cu o, D. Benito IJ!¡}Z Ortega,· del 
ro ~~I General -du la l.llv1slón nútne-

gl~tro, n. Ango! V:dal Mili, del He
rne~ento do Int!lIItorlu. 'retu/m mí
dile 14, cuatro trlenl06 por llevar 
ten e al10s de sel'vJclo desd.e su as-
1 4":' a sargento, a percibir desde 

septiembre de 191>7. 

17 de agosto de 1957 

PERSONAL EN SITUAClON 
DE RESERVA 

situación de colocado en la 6." Re
gion Militar. 

Siete trienios por llet'ar veintiún aftos 
de sen'irío desde su ascenso a sar
gento. a percibir desde 1 de septiem-

bre de 1957 

Capitán de Infantería D. Telesforo 
Galert)n Rodriguez en situación de 
reserva en la 6." Región Militar. 

Otro, D. Elíseo Llorente Cuesta, en 
la 6.& Región Militar. 

Otro. D. José Melero Antón. en la 
misma.. 

Otro, D. Graciallo Carrasco Arenas, 
en 111. situac;ón de co:ocado en la 
misma. . 

Otro, D. José Dóaz Vélez d€ Gue
vara, en la situación de colocado en 
la misma. 

Otro, D. Pedro Goya Go:fii, en la 
situaeión de colocado en la misma. 

Otro, D. Valentín Prieto Sánchez, 
en la situación de colocado en la 1 .• 
Región -Militar. 

Otro, D. Anton;o Espalla Blanco, 
en la situación de reemplazo VQlun
tarío en la 2,- Región Militar. Otro; D. Pedro Garrote Alvarez, en 

la 1.a Región Militar. 
Otro, D. Manuel Arboli Clúa. -en 

la '.- Región Militar. 

. Otro, D. JOSé Diaz Sánchez, en la' 
situación de reemplazo voluntario en 
la 2.& Región Militar. . 

Otro, D. Manuel de !o.tiguel Gómez, 
en la 1.· Reg:6n Militar. 

ESCALA DE COMPLEMENTo 

Agrupación Temporal Militar pm-a 
Servicios Civiles 

Stete trienios por nevar vetntftin allo~ 
de .~ervfl:lo dellde su ascenso asar
aento, a perctbtr desde, 1 de septtem 

bre de 1957 

CapltAn de Infanterla de comple
mento D. Angel Sancet Golcoa, en la 
situación de colocado en 111. 6." Re
gión Militar. 

Otro, D. Joaquln Delicado Gómez, 
en la· situación de reemplazo volun
tario en la 2." Región Militar. 

Otro, D. Franelsco López Sánc}¡e2, 
en la sltuac'ón de colocado en 111. 2.
negl6n Militar. 

Otro, D. Manuel Guerrero Mayor, 
en In. l;!tlllH'j.',n de colocado en la 2." 
. Reglón MllItar. 

Otro, D. Vlctor Martlnez Martlnaz. 
.en la. situación de colocado en la 6." 
Jteglón Militar. 

Otro, 'D. Domingo Iborra Invernón, 
,en la sltuac'ón de colocado en la 4.-
Reglón Mlltlar. . 

Otro, D. Juan Vázquez Mateos, en 
la IIltuactón de reemplaz,o voluntario 
en 111. 6." Rf'..glón Militar. 

Otro, D. Pedro Caballero Palacios. 
en 111. situación de colocado en la 2.
Región Mll1tal·. 

Otro, 1>. Manuel Perelra Domin
guez, en la s'tuaclbn de colocs,.do 
en la. 1." Reglón Militar. 

THnlente de Infantería de cOIIllPle
m~nto D. Pe-dro Dupuy Pérez, en 
la situación de reemplazo volunta
rio en el Norte de Arriea. 

Otro, D. Antonio Bel1t.ón Jlménez. 
en reemplazo voluntario en el Nor
te de AtrlcR. 

Otro, D. Vldal .ol'tega Co.!ltlllo, en 
lo. !!ituucl6n de coloc!lJ¡do ('.n 111. :1.& He-
glón MIlitar. . 

Otro. D. Aligando Sagrado Sanz, en 
la situación de reemplazo volunta
rio en 111. 6.& Región M1lItar. 
, Otro, ID. Rafael Ve~a P&tl.a, en la 

Otro, D. José González Martín, en 
la· situación de colocado en la. 2.- Re
gión M; litar. 

Otro, D. Vicente BartolQIDé N av 8.11 , 

en la situación de·co!ocado en la. '.
Reglón Militar. 

Otro, D. Antonio Hernández Nico
lá,S. en la situación de colocado en la 
6.· Rl'gión Militar. 

011'0, D. Gerardo Garcla Lázaro, 
en la. situación de colocado en la 
misma. 

Otro, D. Luis Novoa Vázqnez, en 
la. situación de colocado en la. ' .• Re· 
.gión Militar. 

Otro, D.Manuel Vázquez Bernabé\1, 
.en la. sltua.c:ón de co-locado en la 
misma. 
, Otro, D. Ricardo Rulz .Itllgo, e.n la 
situación de colocado en 111. 6." Re-
gibn Militar. . 

Otro, D. AntonIo Tirado Herrero, 
.en la situacl6n de co-locado en la 
misma. , 

Otro, D. Luis. Lezana Rulz, en la 
situación de colocado"en la misma . 

Otro, n. Andréa Mato Roa. en la 
situación de colocado en la. misma . 

Otro, D. Jesús Calvo Cardlel, en 
la situación de colocado en ia 3 .• Re
gión MIUar. 

Otro, D. Manuel Bernal Bermúdez, 
en la situación 'de c010cOO0 en la 

·4." Beglón Militar. 
Otro, D. Jesús de V&llugera Rodrl

guet., en, la situación de colocad.<> en 
la misma .. 

Otro, D. Jesús Sá.n<:h~ torral, en 
la situación de colocado en la n'11s- ". 
ma. 

Otro, iD. Tomás RabaZo Santos, en ' 
la situaclón..4le colocado en la 1." Re
gión Militar. 

Otro, ro. Emilio Dia.z Vázqllez. en 
la situación de colocado en lo. mis
ma. 

Otro, D. Mariano SMoher. Marti
nez, en la sItuación de colocado en 
,hL :l." Hegl6n MUltar. 

Otro, 1>. Josó I..6pez Fernándeoz, en 
la s:tuacl6n de reemplazo volunta
rio e.n el Norte de A!rlca. 

Otro, D. Claro GuUlén Correa, 6ft 
la s:tuaclón de co~o<:a.do en la 1." R&i 
glón Mll1tar., 



Otro. D. Víctor Merino Egea, en la 
lOituaclón de colocado en la 8.- Re
Ción Militar. 

Mad.ritl. l! de agosto de 1957. 

BARRQSO 

-
Destinos 

Por ItO reunir las condiciones prl.' 
cisas para -prestar servic.o en Uni
clade. de Montaria, queda sin efecto 
el destino a las mismas del sargen
W de InIanterla D. Ignacio Gómez 
Gómez, del Regimiento Cazadores 
de Montafia núm. 3 y se le destina 
con car!cter forzoso al Batallón Lan
urote nüm LIV. 

Madrid. U de agosto de 1957. 

BARROSO 

ittuac.16n de reserva 

Iilaapleoe 1I0DOrff100ll' 

Ca .. alTeglo a lo dispuesto en el 
&r,tlclllO segundo de la Ley de 17 de 
Julio ti. 1~ (D. O. núm. 161), se le 
odncooe el empleo honortrlco de co
mandante, con antigüedad de 13 de 
• nero de 19:i7. al capltó.nde lllfan· 
terla ell altuaclón de reserva, don 
''\Jan La.ndazurl Plnedo. con residen· 
Ita u la 6.- Reglón Militar (Bilbao). 

Matlrld. 1.' de agosto de 1957. 

BARROSO -
Escala de complemento 

o-u..uoI6. ea la Blcala 

Por aplicación de lo dispuesto en 
14 Ü1'tI811 de 1i de Junio 'de 1956 
.D. O. núm. 14-1), se concede la con
tinuación en la Escala de comple
mento, hasta el dla que para. cada 
uno 86 Indica, fecha en que cum
plen la edad reglamentarJa sefialada 
por dlspoelclone.s complementarlas 
de .e.quélla. a 101 oficiales de como 
plenumto de Inranterla. que a cont!· 
Iluaclón se relacionan, quedando en 
la situacIón de disponible aJena· al 
aervlclo activo en que actual~ente 
ee encuentran en las Reglon-es MI· 

.lltares y plazas que stl Indican: 
Caplt'n de complement.o delnfan

terja n. Juan Antonio Comyn Gntlé· 
rrez Maturana, hasta. el dla 13 de 
~mero de 19118, &l1 la 1.· lleglón M1lI· 
iar (Madrid). 

TenIente 'de complmnento (te In
tantl8rla 1>. Vlctor' Ferné.nde-z Hen
,a&Ohea, buta. -al dia ~ de enero 
de l-. .en 'la 7 .• Reglón Mllltar 
lGtJOIlt. 

17 de agom de 195'1 

Otro. D. Fernando MArquez. Gon· 
zAlez. hasta el dla 27 de junio de 1962. 
en la 2.· Reglón MiLtar, Galaroza 
(Huelva). 

Otro, D. Germán Arteaga Fernán
dez, hasta el día 28 de enero de 1965, 
en la 5.- Región Militar (Huesca). 

Alférez de comp:emento de Infan
tería D. Baldomero Cortines Pache
co, hasta el dia 15 de noviembre 
,de 19tH en la 2 .• Región Militar, Le· 
brija \Sevilla). 

Madr;d. 14 de agosto de 1957. 

BARRoso 

Bajas 

Por aplicación de lo dispuestg .en 
el apartado al del artieulo 1.0 de la 
Orden de 19 de junio de 1956 (DIARIO 
OneHI.. núm. lU), causan baja en el 
Ejército los oficiales de complemen
to de Infanterla que a continuación 
se relacionan. los cuales se encuen
tran sn la situación de licenciado 
en la Reglón Militar que se Indica. 

Rn la 2.- Región Mtlftar (Regimien
to de Infanterta Granad4 núm. 34) 

TenIente D. Gabriel Alvarez de 
UrrlbarM Garcla. 

Otro, D. Emll10 Haya Prai . 
Otro. D. José Manuel Soto cada-

ba!. 
Otro, D. Manuel RodMlluez Varón. 
Otro, D. Narciso Brey Parretlo. 
Otro. D. José Mora Mora. 
Otro, D. José Rodríguez López. 
Ótro, D. Ellglo Clavija Calvo .. 
Otro, D. José Gómez Moreno. 
Otro, D. Juan Martln Galvan: 
Alférez ID. Javier Gonzalez La.-

nrador' , 
Otro, D. Francisco Rlestr~, Fer-

nández. 
Otro. D. A}eJand~o RIncón Recio. 
Otro. D. Alfonso Montes Pérez. 
Madrid, U de agosto de 1957. 

BARROSO -
Se concede el pase a. la. situación 

de disponible ajena al serv'clo ac· 
tlvo. al alf6rez de complemento de 
Inf8Jlter(a D. Franclsco ftlneón Gó· 
mez, en la actualidad destlnado en 
~I Reoglmlento de A. A. A .. Nuestra 
SP.!'lora de la Cabeza m\m. 58. 

Madrid, a de agosto de 11m. 
BARROSO 

j~. 
.uc-o. 

ID. O. nrun.: 

trucciones para el desarroilo., ¡¡; 
clutam:ento de la Escala de _ 
plemento del Ejército. aprobado ¡Mi 
DeCJ'eto de 17 de mayo de l%e (DUo 
RIO OFICHL núm. 116), se as:iendt 
al emp!eo de teniente de comple
mento de Infantería. con antigüe
dad de 15 de septiembre de 1954, al 
alf~rez de dicha Escala \. Arrua do. 
Juan Ortega Chacón. de'l Regimien
to de Infantería Covadonga núme

·..ro 5. conferido según lo dispuesto ea 
la Orden tie 21 de mayo de 1%1 
(D. O. núm. 115), continuando ea 
su actual destino. 

Madr:d, 14 de agosto de 1957. 

BARBOSO -
Pasa a. la s:tuación de retirado por 

haber cumplido la ~dad reglamen· 
taria el dia 13 de agosto de 1\)57, el 
sargento de complemento do In~ant~ 
rla. perteneciente a la Agrupacióllll 
Temporal Militar para Servicios el
vili>S, D. José González Manuel, de
biendo hacérsele por cl COllsejo Su
prcmo de JusticIa Militar. el seda
lamiento del haber pas.vo 'llIe le co
J'responda, previa propuesta regla
mentaria. 

Madr.d, U de agosto de 1%7 

BAlIB-

ARTIIJLERJ'A 

AscenlOl 

Por 'exlstlr vaca.nte, y cumpll~!! 
las (',ondlelones prevenIdas en la 11"1 

de 19 de diciembre de 1951 (D. O. n~ 
mQI'O 286), SI8 declaran aptos para 
ascenso y se promueven ál e¡npleo' 
Inmediato S'Ilperlor, a 106 jefe!! 'i o! 
cl'l11es de Art1l1erla de la Escal~lo
tlva, que a contlnu~lón se re" di 
nano con la a.ntlg11«tad de 1 ¡4 
,agosto de 19~7, quedando en la-t .. 
tuac16n de a m.1e 6l'den.es en '". 
Hegioo-es M1l1tar&6 y platas que 
Indican. 

A tentente coronel 

Coma'lldante de. Art!lI0e0rla, ~ 
activa. D, José COsslo d{l las BM d. 
lIas. del Regimiento de Artillerl~a50 
'CMtn de nran Canaria, en (,ana O&
'pln.za de. Las Palmas de Gran 
nnrln.. d~ 

otro, D. Salvador Ma.ura. IIIl¡.(uet, de 
Rl'glmlellto d'l\ ArtlU9I'to. ~Io cost&¡¡na 
Mallorca. en Dulen.res, pla1./l. do 1'11 
d ti Mal101l'OO. 

A comand4nte 

4r reunir las condlclon-&s que Capitán de Artmerla. Escala. d:~ 
determIna. el art~culO 64 de la Ins- V'a,· D. Se.t}.t1ago Lalru:a. RubiO, 
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Unidad de Instrueción de la. Escuela. 
te Ap)\eación y Tiro de Artilleria, 
en la t· R'E'gl6n Militar, plaza. <le 
1tIIIdrld. 

Otro. n. Ramón llorcillo Ca,-tro. 
46 la lefatura de Artillerla do Ej,;r
cito. en la 1.& Regi.)n llilitar, -plaza 
4e~adrid. 

A. capitdn 

Teniente de ArtillE'ria. Esrala acti
Ta, D, Ramón 'Colomer Benito. d~l 
Re~imiento de Artillería de Costa de 
f.artagena, en la 3.& R-egión Militar, 
,l.aza de Cartagena. 

Otro, D, Raúl Vila Sande. de la 
Jefatura de Artillería. del énerpo de 
Ejército VIII, en la 8.a Hegión Mili
tar, plaza. de La. Gorui'ia. 

Madrid, 14 de agosto de 1957. 

BARROSO . 

Bajas 

Segó n ·comunlcaQ lali autoridades 
militares regionales respectivas. han 
Itllecldo el dfa que ¡,e Indica. en las 
plazas que se citan. los Jefes y or¡
lIal que a cont:nuaclóll se citan: 

17 de a,ost.o de 19S7 

cala complementaria, D. Pablo López 
Peire, del Parque de Artilleria de 
Zaragoza, haciéndosele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar el 
selialamiento de haber. pasivo que 
lB corres~nda. pre\'ia propuesta re
g-lamentaria. 
, ~Iad r d. I t ,lE' agosto .Ie 1');,;. 

BARROSO 

Matrimonios 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 23 de junio <le 19~1 y O¡:den 
,.le 11 de octubre del msmo aüo. 
·CC. LL.. núms. 1.tl y 2381, se con

cede licencia' para contraer matri
monio con dOlia :'lariadel Carmen 
Sanromán Bodega, al teniente de 
:\rlilleria de la E;:cala activa. don 
Lorenzo Campos easaju5, del -He
gLmíento de Artillería núm. ¡J.' 

Madr:d, 14 de agosto de 1%7. 

BARnoso 

ConcurSO! 

Comandante de Artlllerla (E. A·l. Con arreglo a. 10 dlspu.esto .en la :on lOSé Antonio Carvajal MUl10z, Orden de 1 de Julio de 1932 (D. O. nú
Pon la 8ltua~lón de reserva en la 1.-\ mrro 148). 66 anuncia ~ncurso para 
eglón MUltar, plaza de CAceres, cubrir las va.ca.ntes del Cuerpo Auxl-

fallecIó el dla 17 de Julio de 1957. Har Subalterno del EJérclw existen-
Comandante de Art1llerla (Escala t~ en 108.S Unidades que a continua.-

40lDplementarla), D. ValenUn Eno olón se !.ndlc&n. 
:1.a5co, dIsponible en la 5.- Regón tI.aS Instancias de los sol1c1ta.ntes 
1¡lItar. plaza <le Zaragoza, falleció debidamente documentad86, con l~ 

• d!a 3 de agosto de 1957. HOjas de Servicios y Fichas-Hesu-
Altérez de Artlllerla 1: P. S. don meo y cursadas por oonduciO regle.. 

~eban G1sbert Mas, del Reglmlen- m~nta.rlo a. este Ministerio (IJirec
lo00de A~ll1erla <le Costa de Menor· clón General de {leclutamlenw y P8l'"M fallec;ó el dla 2-\ de Julio de 19;")7 's<>nal), deberán tener entra4a en el 

adrid, 1~ de agosto de 1957. mIsmo dentro del plazo de' qulnoo 
. días, contados a partir de 1& fecha 

BARROSO de la. publ1ca.oión de esta Orden, sien
do obligatorio para. loe residentes· en 
J\aleares,' Canarias y Afr1.ca, anticl

Disponiblés ' 
Pa . 

ti! Asa. 11. la sltllacl(¡n de disponible 
«ant trlca, plaza !le Centa, el coman· 
Est e de AI'III\er1a, !llplomado (\(' .e ado Mayor, Il. Manuel lJ!e7. Val· 
'o~a.ma, ces.ando en la de dlS'ponlblr 
Ol'(!untarlo en quo se encontraba. por 

. M en de 2A rle ag'o~to de 19;)5. 
a.drld, 13 de agosto de 1!l57 

BARROSO 

Iyar sus peticiones por fle;légrafo. 
Unidad de Instrucción d.e la Escne

la do Aplloaclún y Tiro de In!e..nte
¡':''l.-nos de guarnicionero. 

Unidad do Instrucción de la' Escijl'olfl 
e/o Aplicación de Caballerla. y Equi
tación del Ejérclto.-Una de guarn~ 
don'fTo. 

Unidad do IRstrucclón de la Ff!ocue
la de ApllCaclón y Tiro de Intenden
r;I.a. - Uno de guarnicionero. 

Madrid, 14 do agosto de 1957. 

BARROSO 

Ejffi'.cito que se indican, -col'!'eSpOA
dientes al turn<1' de libre eleoeión. 

l..as instanciaB de los soUcl~_, 
debidamente docuffioentadas. -con Ho
ja de Servicios y Ficha-resumen, cur
sadas por conductQ reglamentario. 
deberán ser dirigidai al General Jefe 
<11'1 Ejército de Espaiía o(>I} Arríca, 
donde tendrán entrada dentro de los 
quini:e d:as, contados a partir de la 
f('('ha de la publicación de la pre
sente Orden, las que una vez infor
madas por dicha autoridad, ~rán 
remitida" a este Ministerio (IJireccióll. . 
General de Beclutamiento y Perso
nal·. acompal1ando la propuesta c().. 

rreó'pondiente. siendo Obligatorio pa
ra :05 resident"s en Baleares, Cana.
ria,- y Península, anticipar por con
ducto reglamentario sus peticiones 
por !elégraro. 

Tercio Don Juan de Austria 3 de 
IK1. Legión.-Una de ~juslador y un& 
<IR guarnicionero. 

Grupo do Regulares di' Infant&r1a 
Areila núm. 6.-Una de ajustador. ' 

':\fadrid. ti de agosto de 1957. 

B41Ul060 

Gon arreglo a. lo ulspue!Jto .n la 
Orden de 1 de Julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se anuncIan las vacantes 
del personal del Cuerpo oAuxlllar 
Subalterno del Ejércl'to que se indi
can, oorrespondlentes al turno .. 
provIsIón .normal. 

Las papeletas de los sollcl~ntes, 
cur!;adas por cond ueto reglamentario. 
a. este MinIsterIo (DireccIón, General 
de Reclutamlenw y Personal), debe-' 
rá.n tener entrada en (11 mismo den
tro del plazo de quince d1as, e<>nta
dos a partir de la. fecha de publica
ción de la. presente Orden, siendo 
obllgatorlQ para los residentes eJl 
Baleares, CanarIas y .A.frlca an\1cl
par por conducto reglamentario sus 
peticiones por telégrafo. 

IJOs qlle se encuentren dlgponlb1ea 
y dls¡xnlbles en comisión podrán ser 
d·estrnfldos voluntarios o fOrzoso,. . 

Escuela Politécnica del Ejére1to.
t}na de armero. 

Acar:lemla ·General MllItar.~Un.a de 
ajustador. . 

A·r:aJemla de 'Infantena.-Una 4e 
aJusta'clor. 

Academia de Art!llerla.-Una de 
ajll!'otndOr, ·una· de carpintero y una. 
de A. O. T. mecánico d·e auto. 

1Ar:n.lt>tnla. Auxlllar iMitl1\a.r.-Una 
do 8.Ju~tndor. ' 

F.srul'la do AplicacIón r:le (.abal1e
rfa yF,qultaclón del Ejérolto.-t.rna 
do armoro. 

IRetlros Vacantes de destlnol'arqlle fle A.rtl1Ierln. de La eorll-

~,~asa 11. la situación !lo- retirado, por 
tia er

l 
CumplIdo la edad reglamenta

. e dla 13 de agosto de 1007, el 
lOInandante da Artlllerla de la Es-

. ila.-Ilna de A. O. T. aJul'otador. 
COn a.rr.sglo a. lo dispuesto en. la Haglmlento da In~anteMa .A.frlea 

Orod~n de 1 da J~llio de 19.>2 (n. Q. nú- . nl\mero 53.-Una. de ajustador y una 
mero 148), se anuncIan las vacante~ da guarnicIonero. 
del CUe4'PO Auxiliar Sllbalternoo del Batallón delnfanterla La &ouu-



da núm. Ll.-Una de ajustador y 
una de guarnicionero. . 

'Batallón de Infantería Lanzarote 
numero LIV.-Una de ajustador. 

Batallón dE:' Infantería C. C. C. nu
mero LYI.-Una de ajustador, una 
de guarnicionero \' una de A. O. T 
mecánico auto. • 

Regimiento de Caballería .c.alatr~ 
va núm. 2.-i)os de armero, una de 

• ajustador y una de guarn~cioner". 
Regimiento de Caballería ·:\fontesa 

numero 3.-Una de armero. 
Regimiento de Caba.llerí·a C.astille

jOs núm. lO.-Una de armero. 
Regimiento de Caballería España 

número n.-Una. de armero. 
Hl'gimiento de Caballería Alcánta

ra núm. 15.-Una de armero. 
Regimiento de Artillería núm. 22.

. {;na de ajustador. 
.Rl':!imiento de Artillería núm. 30.

Oos de ajustador. 
Hl'gimlento de Artme-'ria. núm. 3.'3.

Dos de ajustador. 
Rpj,!;mlento de ArtUlerfa numo t),i.

Una de aju!ltador. 
RegimIento de Artlllerfa núm. 76.

Una de ajustador y una do guarnl. 
cion(\ro. 

Heglmlento de Artlllerfa de Costa 
dI' Cartagena.-Tres do ajustador y 
\Ina de· gllarnJclonero. 

HI'¡:tlml-ento de Artlllerfa ,de Costa 
de Menorca.-Treil de ajus-tndor. 

Hl'glmlento de Artlllerfa de (';()!lta 
d(l TI'T,{\rlfe.-\l)Qs de ajustador y una 
dI' gllnrJlic'()nero. 

Heglmlent() 'de Artillerfa do Co!'ltn 
de ,o\frica.-Una de ajll!;tador. 

A.L(Tllpacl(,n de Artllle.ria de Costa 
df.' l:blza.-Oos de ajustador. 

A¡ .... rupaclón de SanIdad del Cuerpo 
. de r1jérclto VI.-Una de armero. 

Maftrld, 14 de agosto de 10;,7. 

BARROSO 

Con arreglo a lo dlspue..c;to .¡>on- la 
ON!CIl d·e 1 de julio de 1952 (J). O. nlt· 
meN) 148), l'll anuncian para ser en
l)jertas en turno de provl~l(¡n nor
mal las vacantes del Cup.~o AuxilIar 
Subalterno del ~~Jól'Crto, exl~tentes 
en las Unidades que !l/e IndIcan, co
. rresp.ond lentos a la plantilla even-
tual '!uplementarla. . ' 

Las pa.peletas rl,9' los solIcitantes, 
cur:ia¡!·as por conducto roglam~ntarlo 
a este ¡Ministerio (Dlracción General 
1111 ,ueclutamiento y Personal), debe
rán tener entrada en el ml!lmo den· 
tro elel plazo de .qulnc~ d.fas, con
tados a partir do Io.fec!ha de puhl1· 
cn.r.16n do la prosellto O!'dM, siendo 
OIbllgntorlo para los resldentP.!'\ ClIl Ba· 
lonl'(~~. Canarln!'! y M.rlra 1~lItldpllr 
\)(lr conducto rogln.montarlo sus ¡}€j
tl(llanllS por teI6grnfo .. 

Pa.N¡Il'O y 1M11Mtrnnza do ArtlUorl1l 
l1a IMII.drld.-Tr!;~ de nrmero. 

I'IlNIlJe y Maestra.nza d·e Artlllerla 
de oBnrgo$.-.Una de arm-eoo. 

17 de agosto de 1957 

Parque \' Maestranza de Artillería 
de Tetuán:Ceuta.-CUll.lrO tie armero. 

Parque y ~fap,;tranza d.- . .\rtilleria 
de :.\Iel!llll..-Trt'~ de a¡·ml'l'o. 

paque de .\rtillt'ria de Zara~oza.-
Una de armt'ro. • 

.Madl'id, 1't de agosto de l!lj., 

BARROSO 

oCon arreglo a lo disIluegto en la 
Orden da. 1 de julio de l%Z (D. O. nu
mero 1+'3~, se anuncian para 5er cu
biertas en turno de orovisión nor· 
mal las vacantes .del· Cuerpo Auxi· 
liar Subalierno del F:.jérc'to, existen
tes en las Unidades de Montaiía qae 
a continuar:ión se Indican . 

Las papeletas de petición de de~· 
tino, acompaJiadas del cert.i:'icado 
ml>ttico aeredilati\'o de estar en PO" 
;;e~i,'iJ1 de media aptitud fi;.ica. serán 
cur;;ada;:. por conduC'to reglamentar'o 
a este MInisterio (Dlrl'<'clón General 
lIe 'Reclutamiento y Pl'rwnal\. de
hiendo tener entrada en el mllIDlO 
dpntro del pla1.o dI' qulnr.e dln~. con
tados a partir de la fecha df' la pu· 
hllradr'Jn de la l'r-esl'nte Ordl'n. sII'I¡· 
do ohllgatorlo para los .J'l'slrleu.tes en 
Baloorl's. Canarias y !\frica n.nt:cl
par por ronducto rPg'laml'lltarlo sus 
peticiones por tel{ograJo. 

Heg'lmlcnto (.azadore,; de Montalia 
núnw!'o :2 (para el Batallón Call1lll· 
J'a núm. IV).-Una de nJllst.ador y 
unn dI' guarnicionero. , 

Hegoimlento Cazadore!' de MontaJia 
Iltlml'ro 9 (para el Batallón Grnvell
nas núm. XXV).-Una de gllarnlclo
nE>ro . 

'Rl'gimipnto Cazadores de .Mont.aJia 
número l1.-tJna de aJustarlor. 

Regimiento Cazadores de MontaJia 
núm€ro 12 (para el Batallón Arap~
Ip!l núm. XXXIV).-Una de guarnl
clone.ro. 

Hl'glmlento de ArtÜleNa núm. 21.-, 
Una de aj11 !'.\ador. 

Heglmlento de Artlllerla .núm. 29.-. 
Una !le gllarnlclonero. 

Madrld,14 de agósto de 1%7. 

a este Ministerio (Dirección 
de oReclutamil'nto v Pt'l'son 
rán tener entrada 'en el 
tro del plazo de quince d 
a. J)artir de la. fecha de 
de la. presenta Orden, 
gatorie. para los residentes en 
res, .canarias y Africa. antidpá¡o 
peticiones por telégrafo. 

Loo que se imcuentren dig~. 
ro comisión, podrán ser dest~ 
voluntarios o forzosos. . 

Rl'gimiento de Artil:ería de Ct$ 
de El Ferrol del Caudillo.-Una. '\ 

Regimient.o de Artilleria de ca8Il 
de Algeciras.-Una. 

Regimiento de Artillería de ())sta 
de Afl'ica.-Una. 

~{adrid. 14 de agosto de 1957. 

INGENiEROS 

Vacantes 'de destino 

Gon arrpg10 a lo dlspllc,;to 4!nla 
Orden de 1 de Julio de 1%2 (j). O. nú' 
mero HR1, se anuncian para ser cu
biertas (>n turno de provbión not

'mal ins vaenntes de jere~ ~. oficiales 
de In¡;enll'ros (E. A.), PrilJlPr'Gr~po, 
f'x:9t~ntes en 10s Cuerpos. trlltros y 
Depe!ldenclas que a continuación se 
rl'lac!olJan. . 

F.n cumplimiento a lo dispuesto en 
los p4l'rafos. 2.0 yS.o del apartadO ~l. 
del articulo 20 de la ON]r/l nntes. Cl' 
tada, los Jeres y oflclale!; 'file estan
do destinados en la PeniJlsllla sollcl· 
ten vacantes de A1rica, Canarias y 
Balpares, tendrán qu§ ocupar en la 
escaoJllla de 1.0 de enero de 19;,7 un m~' 
mero superior a los que S€ !ndlcadP ~ 

l'en!entes coroneles, a partir e 
número 18; comandantes, a partrt!~ 
del número 00; cap'tanes, a pa I 
del número 40. y tenientes, a part1F, 
del número 42. . ~ 

La misma condición tienen qu 
cumplir los jefes y oficIales que ie~
contrándose destinados en A,,"t e , 

BARROSO, Baleares o Canarias solIciten destl· 
no a la Pe{llnsula . 

'ta Queda exceptuado de esta 11m! eí 

Especialistas del Ejército 

Vacante. de 4NUnO 

c\(¡n de número en le, e!'\cal'lla aQUIt-' 
personal que por no ten('r ClltnPra 
das las condIciones de aptitud da 19 
el asr,l'nso con ureglo a In. I.~Y ~) 
cltl dlclemhre de 1951 (D. O. numo IrS 

Con .a.r.reglo !lo lo dlsp1lGllto -en 1.a, y estar ocupando destino!! que nO <;!\f 
Ordan dA 1 dfl JI1110 d06 ln~~ (D, .. O. nt\. permItan cumplirla. y <!rsp/'ll pni!l8 
mHro ¡/ti!), lOO IIlJnlll1<llan la!! va.ca.ntes o. otro!! en r¡ne puedan o¡,ll"llPr 10~ 
cln ·1L1ft'~rl~(lf'l\ o !luho!lclaINl 6!\pocla- C¡1I'ooandol¡;¡nnlment& pxrllt()~ do en 
l!!ltl~!! moc-I\nl·r.o!\ocl·eotrlcll.lta.s de' 108 pll\.1.o" ·!ln mlJllma p-e.rmun cllcla 
¡lIltllllL .1\-. Elxl!ltt!f1lt.O!l (\Jl I!\!\ llllldadl'.~ !l1I!1 cj¡,~tI!lOS ~tllale&. Mon' 
I¡un,¡¡, (:ontlnuac!ón so lndlean y' oC<>- Los que soliciten Unlclade~ ,Ir I neS 
rl't!!I'pplldlente.s al turno do provlf1ón tafia clf'herán reunir !a.s cOII~I{'d'o la 
nol"l$l. que (letormlna el articulo lb e a. 

LaS pap.el.eta.s de los IS()ILcltantes, citada Orden, acompafiando n. las !r' 
cursad8is pOlI' conducto J.'eglamentalr1o I peleta" de petición di destino, e.1 
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tifica1kl méd,ico_ que preceptúa. la. 
misma. 

Las papeletas de los sOlicitante;.. 
rur,adas por con<luct~ reglament.arilJ 

"8 este Ministerio (Dirección General 
de Reclutamiento v Perwnal), debe
rán ten~ entrada' en el misnl<> den
tro de ios quince días siguiEmtes al 
de la publicación de la presente Or
den. anticipando por telégrafo sus 
peticiDues los residentes en .• .\trica. 
Baleares y <::anariaR. .. 

JMatura d~ Ingenieros del Cuer!)Q 
~e Bjércit~ V.-Una de comandante 

Rt>gimiento de Zapadores del Cuer
f.O de Ejército I1.-t;na de teniente. 

Batallón -de Zapadores tl~ la .\.~ Di
,¡,Ión de lnfímtería de Montafla.
[na de teniente . 
R~imiento <le Zapadores del Cuero 

wde Ejército V.-t;na de capitán. 
Reglln,iemo de Zapadores del Cuer

po di . Ejército YI.-Una· de capitán y 
iloa de tenien~. 

Regimiento de Zapadores del Cu!'r-
1'0 de Ejército VII.-t;na d~ teniente. 

Regimiento de Zapadores del Cuer
po de~Jército "MI.-Una de- coma(1-
liante. 

Agrupación Mixta de Ingenieros do 
la DiViSión de Gaballeria.-Una. de 
capitán. 

Grupo de Tra,nsinlslones de Ja 4'! 
División de '1nfanterla de ,~onl:\lia.-. 
';na lWl teniente. 

Grupo de Transmisiones de la .6'2 
Divis!ón de Inrantería de MontaIla.
r'la de capitáll. 

Agrupación do Transmisiones nú
mero 7.-Una d~ L'Ümandante. 

Agrupación de Transmisiones rn1-
mero S.-Una de capitán. 

'Reg'miento do Ingenieros de Ejér
clto.-Una de teniente coronel. una 
de oomandante y una de cavltán. 
J Regimiento de zapa.dores de Forta
.en núm. l.-Una do -capitán y una. 
'!ti teniéme. 
._'Rt!gimiento d.e zapadores de Forla
"'za núm. 2.-Una de tenlenie coro
nel y una de teniente. . 
r.'~rúpaclón de Zapadores Ferrovia-
100.-Una de capitán. 

U Parque Central de Ingenleros.
'na de capitán para el Depósito de 

Madrid y ulla de teniente para el de 
~ábade-.• 

Jefatura. d(~ Ingenieros de Balea
res.-Qna de capitán. 
~"egimlento .Mlxto de I.ngenle.ros de 

t 
na.rlas._Dos de capitán y una de 

enlellte. 
Jefatura de Ingenieros O,{\ .111. Co

~andanCla Gener8.1 de Me1111.a.- Una 
.. e OOtnand n TI te. 

neglmlento de Zapadorps de ra Co. 
~andunr:la General de ,Ceuta..-UTIB 
e capitón, 

"AIrrILPur.ll'lfl ele Tr!l.ll!vmlslones de 
.'\ ,rlcn,"-Unn ~I(\ eomandante, 
~1(\giJnl('lIto '110 Znpadores dA! Cuero 

hilo. Ejórcito J.-Una do eaplt!\II. 
" .. adrld 14 de agosto de 1957. I . 

BARROSO 

17 de &gQsto de 1957 

Con art:egl.o a 10 dispuesto en la 
orden de 1 de julio de-,l9':Je ·(D. O. nú· 
mero HS.., se anuncian las vacantes 
de jefes y oficiales auxiliares de In. 
genieros. para ser cubierta,; en turno 
de .p!'(,visión normal. ~xistentes en 
los Cuerpos. Centros y Dependencias 
que a continuación se expresan. 

La vacante de comandante. a {alta 
del mIsmo. puede ser 5Olicita4a por 
los capitanes auxiliares de Ingenie
ros. que' serán deostinados en plaza 
de superior categorí?-. s!n derecllo 3. 

Regimiento Mlxt<l de Ingenieros de 
c.anarias.-Una <1e teniente. 

,-\gruparión de Tl'an;;misiones de 
la Comandancia General de ~lelma.
Dos de teniente. 

Agrupación de Transmisiones de 
Afrira.-Una de teniente. 

~Iadrid. U de agosto de 1957. 

BARROSO 

dietas ni pluses. sin más devengos Con .arreglo a lo di~puesto en la 
que ~o;; que les corresponden y·vi~n.en Orden de 1 de "julio dt' 1952 (D. O. nú. 
per(!lblendo en el empleo de capltan. mero 1+~1, se anuneian las va.cantes 
hasta que en su día ~ disponga de' de jefes y .oficiales de lnge-nieros de 
comandante para cubrIrla. la E5Cala eompl~mentaria. plantilla 

Los que :;?liciten .Unidades d~ Mon- fija.. para Sf>r eubierta." en hlrno de 
talia o'l'bera.n reumr l.as condlClOne,; provi~iÓll normal. en los Centros y 
que deternllna el arliculo 16 d'e la })(>pendencias que a wntinua.ción se 
e Jada Orden. acompaliando a las pa- expresan. 
peleta~ de-pMición de destino e~ cer- Las papeletas de 106 solicitanll'$. 
tlflcado médiCO que se preceptua en CUl"Sadas por conducto reglamenta,Mo 
la mIsma. a este Minist~rio (Direooión Gen-eral 

En cumplimiento a lo dispuesto en de Reclutamiento v Personal). debe
los párrafos 2. 0 y 3.0 del apartado b\ rán ten~ entrada 'en el mismo den-
11('1 arHculo 20 dI' la Orden antes ci- tro 'de 10lI quince dla.<; siguiente;; al 
tada. los ofjdales anxlliarps '<1ue es- de la. publkación de la. presente Or
tando destinados en la Península so· den. siendo obl1ga.torlo para los re
lic:tclI vacantes de A:"rica y Cana- ¡;i<1entA>s en Ah1ea. ¡Balea.res y cana.. 
rlas. t('ndrán que ocupar en la es<'a- rias a.ntk.ilpar sus peticione! pOI" 11&
UUa ¡l., 1 do enero de 19:>7 un· nÚme-· légra.ro. 
ro sll1>erloi' a los que se indicaR: .Jefatura de Ingenieros de Ejérct. 

Tenlente5: .. \ partir del número 22. to.-Una. de lComandante y lUla. de 
La misma condlciún tienen qu~ capitán.' 

enmt~lir los oricialeos que enoontrán- Jef'atura de Transm\s1ooes de 16 
do~ de!>tinados en'Afrlca. Bal~ares o r.omand>8il~l6. GAneral de Ceuta,-Una 
Canarias !iOllc1t<'ll destino a la Pe, <Lo capitán. 
111nsllla. J-efat.ura. <1e Inf:,"6nlero.s de la Co-

Las papelet.as de los sollcltantM, mandllllcia General de Mel\Jla.-Una 
cnrsalfas por conducto reglamentario de· capitán. 
a este ~fínisterlo (Dirección Geneoral M'8.drld. 14 de agostto de 1957. 
de Hedntamiento yt Personal). debe
rán tenrr entrada en el mismo den
tro de ios quince dlas siguientes al 
de la publicación de la presente Or-
den. anticipa.ndo sus peticloneS'poT 
telégrafo lo;; residente en Afrlca •. Bai· 
lenres ·v Canarllls. 
·(:apitanla Gen6{'al de la. 6.a• Reglón 
Milltar·.~Una do coma11dante. 
E~cllela 4e Aplicación de Ingenle

ros.-Una de teniente .. 
Reg!mlento de Zapadores del Cuer

po de Ejoérclto V.~Una de capitán. 
Heglmlento de Zapad<lres del Cuero 

po dI! Ejército Vl.-Una de ca.pltán y 
una de teniente. 

Hegimiento de Zapadores del Cuero 
po de I-:jérciW VII1.-Una de teniente. 

,Agrupación Mi"ta de ¡,ngenleros de 
la 2.1 Uivl.'1.!(m.-Una <1e teniente. 
. Agrupación Mixta de lngenieros de 
la ¡División Acora:tada.-Una de te
niente. 

Agrllllncl(m de Tran!mllslones nú' 
me(\()' 4.-Unn de ca.pltán. 
. n"l4lmlentllJ de Ingeuleros de E;Jt~r· 
clto,--Do!! do tenle-nt.e. 

,U(\glmlnuto üe 'Nansmlslones de 
Ejúrelto.-Una de capltl/1n y dos de 
tnnillntr. , 

Heglllliento de 'zrupadoresF.ortaleza 
Ilú'llll'ro l.-Dos de teniente. 

B.ABROSO 

Con arreglo a '¡o dispu~sto ~n la 
Orden de 1 de JullQ d~ 1952 (,o. O. nú
mero l~B), se anuncian para ser cu· 
biertas en turno de provisión n.oT
mal las vacantes de suboficiales de 
Ingenieros ~x!.stente-!\ en los Cuerpos. 
Centros y Depen<1enclas que a, oon
tlnuaclón SEl relacionan. . 

Los que soliciten Unldades'de Mon
tafia deberán reunir la.s condielones 
que determina el I1rUculo 16 de la· 
cita.da Ord·en. acompafta'l1do a las pa- . 
peletas d& 'Petlclón de destino el oor
tlf1cado médico que se preoeptlla en 
la misma. . 

Los sollclt.antes de Unidades de 
Transmisiones d~erán haceT constar 
en Su papeleta de petlc\.(JI1 de- del\· 
tino que :posesrt la categO'l'la' m1nlma. 
técmlr.'l de Jefe do Centro q11e exige 
el articulo 4.0 d-e In Orrtefl de 6 de 
Julto de 1951 (1}, O. núm. 150). 

En cumplimiento a lo dl~pue!\to ~l\ 
lo!\ '!)ArrMo!> 2. 0 y 3.0 del ap.al'tado' b) 
del &rt1cUilo 2{) de la Ol'ld.en de 1 de 
ju!i<l de 1952 00. o: núm. 14R). aque
llos que estando dest1na.dos en la. 



da núm. Ll.-Una de ajustador y 
una de guarnicionero. . 

-Bat.'lllón de Infantería Lanzarote 
número LIY.-Una de ajustador. 

Ratallún dE.' Infantería C. C. C. nú
mero LVI.-Una de ajustador. una 
de guarnicionero y una dE.' A. O. T 
mecánico auto. 

Regimiento de Caballería .calatr~ 
va núm. 2.-;I)os de armero, una de 
a.justador y una de. guarnIcionero. 

Regimiento de Caballería .!\tontesa 
número 3.-Una de arme-fO. 

RegimIento de Caballeri'a Castille
jOs núm. 10.-Una de armeco. 

Reglmiento de Caballería Españá 
número 1l.-Una de armero. 

Hegimiento de Caballería Alcánta
ra núm. 15.-Una de armero. 

Regimiento de .-\rtillería núm~ 2Z.
. Cna de ajustador. 

·Rr~imiento de Artlllería núm. 30.
[)os <11' ajust.a!lor. 

Hl'gimlento de ArtillE.''r.Ja núm. 3.1.
nos dl\ ajustador. 

Rp¡:tlmlento de ArUllería núm. ~.
Una !le ajulltad<>r. 

Regimtento de Artlllerfa núm. 76.
Una de ajulItador y una de guarnl· 
clonl'ro. 

Heglmlenlo de ArtIllería de Costa 
dI' Gartagena.-Tres de ajustador y 
una de· guarnJclonero. 
HI'~!mlento de Artlllerla ,de Costa 

dI' Mcnorca.-Trell de ajlls.tndQr. 
l!rglmlento de Artillería de COllta 

do Trro(\rHe.-\Doll de ajustador y una 
dI' gllnrrlic;(lllero. 

Heglmlcnro -de Artillería do Colltn 
de Afrlr.8..-Una de ajustndor. 

AgTllpaclón de Artillería de Costa 
de Iblza.-Dos de ajustador. 

.Ag'rupaclón de Sanidad dr.1 Cuerpo 
de Ej{!rclto Vf.-Una de armero. 

Madrid, 14 de agosto de 19;;7. 

BARROSO 

Con arreglo a lo dlspuNlto .pn- la 
OrdCJII d·e 1 de Julio de 1952 (1). O. nú
mero 148), !\.8 anuncIan para s.er ClI· 
~icrta.; en turno de provl~lól1 nor
mal las vacantes del CIIC1110 Auxlllnr 
Subalterno del EJÓroíto. exl!'<tnntes 
en lns UnJdndes que !le IndIcan. co
. rrcllpondlentes a la plantilla even-
tual ~uplomentarln. . 

r.as papeletas d,e' lo!! so 11 el tantefo1. 
cur:lncl·o.s por conducto reglam~ntarlo 
a elite IMlnlsterlo (Dlre-cclón General 
r1e .rt9clutamlento y Personal), debe
rán tener entrada en el ml!'.mo den
tro del pluo de quince d.las, con
tadO!:l 11. partir do lafl'r.lhn. de puhl1· 
Ilnr.ltin do In. pro!>onte O!'dM, siendo 
OIbll¡cf\torlo parn l.os re1\ldontM An Ba
Joat'(~". Canarias y A(,rlra Ilntldpar 
\¡(Jr !'on(jucto roglamAlltarlo sus pe· 
tklol1tls por tológ-ro.fo .. 

Pa.l'quil y IMlLo~trnnzn de Arti1J.er!11 
de 'Mudrld.-Tr¡~>I de armero. 

J>1lr'qlle y Mael'tranza d·e Ar11Jlería 
de. oBqrgo!?-.. Üna de (l¡l'meoo. 

17 de agosto de 1%7 

Parque y Maestranza de. Artillería. 
de Teluan-Ceuta.-Cuatro de armero. 

Parque y ~fap5tranza de Artilleria 
de ~Ielllla.-Tres de armero. 

paque de .-\rtilleria de Zaragoza.-
Una de armero. ' 
~fadrid. H de agosto de 19;; •. 

BARROSO 

Con arreglo a lo disp.uesto en la 
Orden da. 1 de julio de 1%~ (D. O. nú· 
mero H·~\, se anuncian para ser cu· 
biertas en turno de provisión nor
mal las vacantes .del Cuerpo .-\llxi· 
liar Subalterno del Ejérc'to. existen· 
tés en las Unidades de MontaJ1a qae 
a c()ntinua<:ión se Indican . 

Las papeletas de petición de de~
tino. acompariadas del certi:1cado 
m~ico ar.re-ditati\'o de estaT en po~ 
,;e~i.o·iJl de mt>dia aptitud r¡"ica. serán 
cur;;ada!' por I'onduclo reglamentar'o 
a este Ministerio (Dire-cclón Genrr.al 
de 1lpclutamiento y Prr;;.onal\. de· 
hll'ndo tener I'ntrada pn el ml!l'lllO 
dpntro del pInzo dI' quInce dlns. con
tados a partir de la fecha dI' la PII' 
hllradúll de la prespnte Ordl'll, slpri· 
do ohllgatorlo para los l'esl!leu.tes rn 
Bnloorl's. Ganarlns y !\fricn antIci
par por I'on!lllcto rf'g'lnmentarl0 sus 
petIcIones por telégraJo. 

lleglmientoo (_azndorps de Montarla 
núnwro 2 (parn el Batallón Cato:lu· 
r'la nl'lm. IV).-Una de ajustador y 
una dI' guarniclonero. 

HegimíE'nto Cazadores de. Montar'la 
llIiml'ro 9 (para el Batallón Gravell
nas Ilúm. XXV).-Una dl\ guurr\lclo· 
llEoro. 

Hegimlpnto Cazadores de oMont.afla 
m\merb ll.-Una de ajustador. 

Rl'glmlento Cazndorl'lI de Montnr'la 
nüm~ro 12 (parn el Batallón Arap~
Ip~ núm. XXXIV).-Una de guarn!· 
clonc.ro. 

Hpglmipnto de Artl\Jerna núm. 21.
Una de ajl1M-ador. 

Hrglmlento de Art1l1erla núm. 29.-. 
Unn ele guarnicionero. 

Madrld,!4 de agósto de. 1,957. 

"'~ ([). O. núm. 11!t .~,' 
, . ~ ,... 

.' 

a. este Ministerio (Direeción General 
de Reclutamiento y Persona\), debe
rán tener entrada en el mismo den. 
tro del plazo de quince día,,<;, contados 
a. partir de la fecha de publicación 
de la. presente Orden, siendo 01111-
gatoriú para los residente~ en Balea. 
res, Canarias y Africa. anticip&.l' SUi 
peticiones por telégrafo. 

Los que se encuentren di!'ponibles 
f:\n comisión, podrán ser destinados 
voluntarios o forrosos. 

Regimiento de Artillería d" Gosla 
de El Ferrol del Caudillo.-L'na. 

Regimiento de Artilleria de Costa 
de Algedras.-Una.. 

Regimiento de .-\rtillería de Cl)516 
de Africa.-Una. 

~tadrid, 14 de agostG de 19j7. 

BARROSO 

INGENiEROS 11 
Vacantes de destino 

Con arrp¡.:lo a lo dlsplIl' .. tn 1'11 la 
Orden de 1 !le Julio de 1<')~>2 (l) O. nú' 
mero HR), se anuncian para "er cu· 
blertl!-s I'n turno de prov¡ .. iún nor· 

'mnl las vaenntes de Jcrl's y oriclales 
de In;;enlf'ros (K A.), PrlJ1ll'r·Grupo. 
Axist(!ntes en 10s Cuerpos. (.pntros Y 
DepP!l(lenelas qUA a contilllludón se 
rl'laelullaJl. . 

En cumplimIento a lo dbplIl'sto en 
los 1>41'raf05. 2. 0 y 3.0 del apartadO ~)~ 
del articulo 20 de la Ordell antes Cl' 
tada. los jares y oficiales que estan· 
do destinados en la Penlllsnla solici' 
ten vacantes de Atrlca. CanarIas y 
Balrares, tendrán qu~ ocupar en I.a 
esca'11l1a de 1.0 de enero de 19m un nI!' 
mero superior a los que se indican: 

1'enlentes coroneles. a pa.rUr d~1 
número 18; comandantes, a part~r 
del número 20; cap'tanes, a pa1~ 
del número .o, y k!nlentes. a par , 
del número 42. A 

La misma condición tlcneon qU 
cumplir los jeres y oficiales que ien-
contrándose destinados en A':r ca. 

BARROSO· Baleares o Canarias soliciten dest!
no a la PeI.llnsula . 

Queda exceptuado de esta llmitSi 

Especialistas del Ejército 

VacanfH do deilUno 

clón de número en la. escal'lla aqul~ . 
persona.l que por no tenpr CllrnJl'r~ 
das lall condIciones de nptltud da 19 
el 1l!Or.l'nso con arreglo n In ¡,py ~) 
!le dlclt>mhre de 1951 (D. O. núrn. 1':5 

Gon &1'Ireglo o. 10 dlp,pll6..'lto .en loa y ostar ocupando -destlnOil qne nO 5!1f 
O!'lliaf1 dA 1 dn Jlll10 de 1952 (D, O. nd- permitan cumplirla y (Ip~r('n pnlll>s, 
nH'ro ¡J.~). fijO oIlInllnclan la'! v8.ca.ntes u. Qtro~ en quo pll€>flnll <JhtplI

rr l~S 
(In .utr(~rtl(lf'!1 O slIhoflcllllNl OI\p6l'la- qtt'oonndolg-l1nlmnnto pXPIT!M 4!rl en 
¡¡'!!tl~:l m{lo(~1\1l1·r;()s-e¡'octrlclf1tas de' le. ¡}l/l.1.o,; 'dn mflllma pr.rmltlH:H1"llt 
¡1\IUIIII .Aa, f'xlsttmlt.l1s on 11l~ lJlIhjndl'~ >l1l~ dt'!'ItlIIOII /lII'tunlll:l. MDn-
I/UA.," oontllnun..clún se Indlca.n y <:<r 1..011 <¡ue soliciten lJllltlndM Ilr IoneS 
rl'e~llodle.nteoS al turno do provl·J1ón tafia (Ie<harán reunIr IIJ¡~ cO IlU f- 13 
nOI:1f.l. que det.ermlna el articulo ¡¡¡ 1M a. 

LBIé pap.el.¡;t8JS de 1009 6'01 tcI ta.nteos, citada Ordlll1, acompnll!l.ndo n I~" ~r; 
{)Ursad81S 1>0Il' (')()nducto l'&gl8.men.t!m"io I peleta,; de 'Pe~lc!ón de destino 
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tifiC8110 médico. que Rr~eptúa la 
misma. 

La ,; papeletas de los so)jcitantt'~, 
~lIr ,adas por conducto r~lament~rilJ 

' 4 r, te ~lInisterio (Dirt>Cciún General 
de npclutamiento \" Personal). debe
ran tener entrada' en t'l mi;:.mo den
tro de los quince días siguientes al 
dr la publicación de la presente Or
den. anticipando por telégrafo sus 
peticiDues los residentes en . • -\lrica, 
Baleares y Canaria~. • 

Jpfatura de Ingenieros del Cuerpo 
d~ Ejército V.-Una de comandante 

Rt".;irniento de Zapadores del Cuer-
1') de- Ejé-rcito 11.-\.:na de teniente. 

Batallón de Zapadore's tle la 4-~ Di
I'i;ir\n de Infantería de ~Iontaila.
Lila de ten iente . 

Re-gimiento de Zapadores del Cuer o 
w de Ejército V.-\.:na de capitán . 

Reglmientó de Zapadores del Cuer
po de .Ejerci to \l .-Una' de capitán y 
1111 & de tpniente. 

Regimiento de Zapadores del ClIPr
~ 1 ' O de Ej~rcito VII .-t,;na de ten iente. 
, Regimiento de Zapadores del Cuer

po de~,jércllo Vnl.-Una dt' COma(l
liante. 

Agrupación Mlxt.a de Ingenieros Ile 
la DIVisión dI) ClI.ballcria.-Unll. de 
,·apltán. 

Grupo de Tra.n~in l~lones de da 4~ 
División de '1nrllnteria do _\1onl:\l1a.-. 
Una d~ teniente . 

Grupo de TransmisIones de la .62 
Divls:{;n de Infantería de oMonta"a.
l'~& dI! capi 11111 . 

Agr1lpacióII lIe Transmi~iones nú
mero 7.-Una de comandante. 

.lgrupaciún de Tra.nsm¡'siones 111\
Illero !S.-Una di! capitáll . 
~eg : miento de Ingenieros de EJér

clto .-lJna do t.enlente coronol. una 
de comnndante y una de capitán . 

Regimienw de zapa.dores de Forta
leza núm. l.-Una de eapltán y una 
de tenlétTte. 
,.Regimiento (le Zapadores de Fortn
",za ni'lm . 2.-Una de teniente coro
!}tI y una de teniente. . 

.-\frrúpaclón de Zapadores Ferrov1a
I rI05.-Una de capitán . 
U Parque Central de Ingenleros.

na de capitán para el Depósito de 
,~adrid y.ulla de teniente para el de 
",ábade. 

Jefatura. de Ingenieros de Dalea
res·-~na de capitán. 
~Regimlento .Mlxw de I.ngenlp..ros d~ 

t 
na.rlas.~Dos de capitán y una de 

enleute. 
. lerál.ura de Ingenieros d~ In Co
Tandanela. ·General de MellllJl,.- Una 
.. e OOlnani1 nn te. 

Iheglmlente de ZapQ.(torps -de ra Co. 
~lldancla Genera.l '!le IGeuta.-Utln 

11 cnpltón . . 
... Aqrl.PIlr.I I~lI do 1'rnll"ffii~lones de 
-" .ricn.·-Una du rOlllundante. 
Po nC¡'¡Ílnll'lIto dn ZII}l/lllI.ores deIC\ll1r· 

.M du. Ejército !.-- IJllIl do oapltl\n. 
adrid 14 dG agosto 1.1·e 19;)7. ' 

BARROSO 

17 de agosto d& 19á7 

Con arr:eglo a 10 dispuesto en la I Regl!lliento oMixto de Ingenieros de . 
Orden de 1 de julio de. 1~~ ·íD. O. nú- . Canarias.-Una de teniente. 
mero US·' . se anuncian las vacantes .\grupación d& Transmisione.s de 
de jt'fe-.s ~- oficiales auxiliares de In · la Comandan~ia General de ~lelma . 
gen ieros. para ser cubierta:, en turno Dos de teniente. 

. dE' .prcvi~iún normal. ~xi;;tente s en .\grupación de Transmisiones de 
los Cuerpos. Centros y Dependencias Africa .-Una de teniente. 
que a continuación se expresan. ~Iadrid, 14 de agosro de 1957. 

La \'ac-ante de comandante. a falta 
dl'l mgmo, pUMe ser solicita4a por 
105 capitanes auxiliare;:. de Ingenie
ros. que ' serán d~tinados en plaza 
de 'superior categotí?o , s:n dere-cho a 
dietas ni pluses. sin más devengos 
qul' los que les c-orresponden y ·yient>n 
pl'r~ ibiendo en el emplro de capitán, 
ha;:.ta . que en su día se disponga de' 
comandante para cubrirla. 

Los que 50licHen Unidades de Mon
taHa ~('berál1 reunir las condicione" 
que determina el articulo 16 de la 
c'ta,ia Ordpn, acompa..iiando a las pa
peleta " t.Ie-·p('t ic ión de de5t ino el cer
tifi cado méd ico que se preceptúa en 
la mi,.ma. 

En cumplimiento a le dispuesto en 
los pürraros 2.0 y 3.0 del apartado b\ 
IIt'1 art·jc\llo 20 dI' la Orden antes ci· 
tada. lo~ ofjelales Iluxlliarps l1ue es
tando destinados en la Peninsula SQ

ltc ' t CII vacantes de A!'rica y Cana, 
rla~ . tendrán que ocupar en la. 6!'('a
lilla 11.· 1 do enero de 19:í7 un· núme
ro sU!ler lor a los que ~ indican. : 

Tenientes : !\ partir dl'l m\mero 22. 
La misma condición tienen quh 

l : uml~lir 'los oflclalps que enoontrflll
do!OE\ de!\.ttnados en' Afrlca, Baleare~ o 
Canaria;:; solicitl'n destino a la. Pe
lIinsllla . 

La!' papeletas de los solicltantec; . 
I:ur;:;allas por conducto re-glamp.ntllrio 
a este \I inislerio (DIrección Crene-ral 
de Htwllltamiento y< Personal). debe
rán tent' \" entrada en el mIsmo den
u'O de los quince dlas siguientes a'l 
de la pltblicación de la presente Or-
den, antlclpllond() sus peticIones 'pOT 
telégrafo loS re;:;idente en Africa, . Ba
lellre;:; ·v Canarias . 
• CapltaJlia General de la. 6.·_ Región 
MUitar·.-Una de coma·ndante. . 

I':~ c: uela '«Je Aplicación de Ingenle
ros .-Una de teniente .. 

Regimiento de Zapadores del Cuero 
po de E~rclto V.-Una de cnpitán. 

Hegimlento de Zapaoores del Cuer
po dI! Ejército VI.-Una. de ca.pltán y 
una (le teniente. 

Hegimlento de Zapadore~ del Cuer
po de Ejércl19 VlIt.-Una de tenIente, 

.Agrupaclón 'Mi"ta de I-ngenleros de 
la 2:1 Dlv!¡;,Jún.-Uoa dI) ten iente . 
. Agrltpaciún MIxta dI) lngenleros de 
la lI)ivlsl(m Acoraudn .-Una de te
niente. 

Agrúpucl<m de Transmlslone,. nó,
mll l'O ' 4.-Urlli Ile <:Il.pltnn . 
. ·HI'¡(!mlclltxJ de Illgenlcr<l!l de F~jI1r· 
clt<l.--Do!l do teltllJontp . 

HI'g'lllIlollto d·(\ 'IYans1I1lslonc!l 110 
F.júrclto.-Ulla de caplt.nn y dos (le 
{Plllent!'. . 

Hl'g'lu\! ent<l de ·ZllIpad<lre.<; 'FQ-rtaleza 
nÚ'lll l'ro l.-Dos de teniente. 

BARROSO 

Con .arreglo a 10 di5pUt'$to en la 
Orden d~ 1 deAulio de 1952 (D. O. nú
mero H~\, ;:.e anuneian las va..cantes 
de jefes y oficiales de Ingenieros de 
la Escala eomplementaria , plantilla 
fijo.. para 1<('.r ~.ubi€>rta" en turf1,O de 
provis ión normal, I'n ' los Centros y 
DE>pendencias que a oontinuadón se 
t'xpre;;an . 

Las papeletas de 106 solicitante;S. 
CUl·SOOa.s por conducto reJ,!lament-ario 
a ~tll Ministerio (OiTec<!ión Gen~al 
da Rt>elutamlento v Personal). debe
rán tener ent.ra.da. 'en el mismo den
tro 'de los quInce di/\..<; slJ,!uiente« al 
do la publkacl&n de la present& 01'
d(>n , siendo obllgatorlo pa.ra lO!' 1'0-
~idenÚ'S en Afri<la, ¡Baleares y cana. 
rla.<; MUalpar sus petlcion.ee por te
Il>s.rrafo. 

Jefatura do InlfMleros de EJérel
tO.-LJn,,- <1-0 comandante y una d& 
eapltáll .. 

Jefatu.ra de Tran6mls1ooes 'de le. 
Comarl()4ldl41e. GAneral de Ceuta.-Una 
da caplUm. 

Jefatura de Ingenieros de le. c.o. 
man<(¡U1cia (¡en era.! de- MeliJla.-UlIa 
de- · Cal)itán. 

Moa.drld. a de agos'tlo de 1957. 

B.üUlOSO 

Con arreglo a -lo <iispuef-to en la 
Orden d& 1 de JuliQ d·e 1952 (.D. O. nú
mero HB), se anuncian para ser cu
biertas en turno de provIsión nor
mal las vacante<; de suboficlalM de 
Ingenieros exlstentp.~ en los Cuerpos, . 
Centros y Dependencias que a. oon
tinu8.clón se relacionan. . 

Los que soliciten Unidades ' d e Mon. 
tana deberán Teunir las condiclone.'1 
que determina el IlrUculo 16 de la · 
cita.da Orden . acompa.l1a.ndo n las pa •. 
peletas de petición de destino el cer
tificado médico que se precepttla en 
la misma. 

Los solicitantes d& Unldadt'S de 
Transmisiones d9bemn hacer constar 
en Su 'Papelet.a de petlcl(1Tl fin deR
tino que 'Poseer! la cnt eg'O'l'ln mlnlma 
técnl c'l de Jofe de Centro qua exlg& 
el articulo 4.0 rI-e la Orllen do 6 de 
Julio de 1951 (l>. O : núm. 1;,0). 

En eumpllrnlnnto a lo ~lI~IHH~St.O ~1I 
los t~írrM<l~ 2. 0 y 3. 0 eIel a¡HiTtndo' b) 
del aortlcuno ro dG la Orden de. 1 d& 
jul i<l de 1952 (-D. O: núm. 14~). aqu&o 
Hos que estando destinados en la 
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Jefatura de TransmIs!ones nllm .... PeninSllla soliciten vacantes d~ Atrl· 
ca, Baleares o CanarIas, tendrán qua 
ocupar en la escalilla de 1.0 de ahril 
de 1957 un número superior al 167. 

Una de sargento. 

Las mismas condiciones tienen que 
cump!ir los que estando destinados 
€'ll .-\~rica. Baleares v Canarias soli
citen las vacantes de' la Península. 

Las papeletas de los solicitante«. 
cursadas por conducto reglamentario 
a e3:e ~f¡:l:sterio (Dirección General 

.de Reclutamiento \- Personal', debe· 
rán tener entrada 'en el mismo den
tro d~l plazo de quince días s'guien
tR::' al de publi:ación dé la pre:'fente 
Orden. anticipando sus peticiones po~ 
telégrafo lo~ residente en Africa, Ba
leares y Canarias. 

'EsclIE'la de Aplicación de Ingenieros 
y Transmisiones del Ejército.-Una 
de bri¡::ada \. una de sargento. 

'Escuela Politécnica de Ejército.
Una de bri~ada. 
Re~in'llento de Zapadores del .CUE'r· 

po de Ejército m.-Dos de brigada. 
Reg-lmlentD de Zapadores del Cuer

po de Ejército VI.-DOs de brigada. 
Regimiento de Zapadores del Cuer

po de Ejl!rc!to VII.-Dos de brigada.. 
Regimiento <le PontDneros.-Dos de 

brigada.. 
Regimiento de Transmlslone!t de 

EJércIlD.-Glnoo de brigada y tres 
de sargento. 

Ileglmlento de Zapadores de Foria
leza Q¡t)m. l.-Tres de brigada y cua
tro de sargento. 

Ileglmlento de la Red Permanente 
y Servicios Espec!ales de Transmlslo
nes.-Una de brigada para Unidades 
de Madrid y una d~ brigada para C.a
narla.o;. 

Agrupación d~Transmlslones m\.' 
mero l.-Dos de brIgada. 

AgrupaCión de Transrnh Iones .nú· 
mero 3.-Una de hrlgaila y tres de 
sargento. 

Agrupación de TransmIsIones ml· 
mero S.-Una de brigada y dos de 
!\argento. 

Grupo de Tran~mlslones para la 
ft! ,DivisIón de Inranterla de Monta
fla.-Una 11e brigada. 

Agrupación de TransmisIones nú· 
mero 7.-Una de brliada. . 

·Grupo de Tran!\mlslones para la ?2 
División (Ovledo).-Una de brigada. 

. Agrupaclón de Transmisiones nú-
mero 8.-Dos ,de sargento. . 

Agrupación Mixta de Ingenieros de 
la -D!vlslón de Cnballcrla.-Cuatro d& 
brigada. 

Agrupación de Zapadores Ferrovla· 
rlos.-Tres de brigada. . 

Parque Centrar de lngenlero!\.-Una 
dehrlgada para 01 .Dep.6stto de Ma· 
drld y una de sargento para el d& 
Halla·dp. 

To.lIpr y Centro f;lootrotoo.nlco de 
IngenIeros. (Parn el Destacamento U'tl 
Guodo.la]ara.)-Una de brlgadk. 

Jefatura de TransmIsiones d.o EJér· 
oito.-Una de br~ada. 

Jefatura de Transmisiones de la 9.· 
Reglón Mllitar.-Una de sargentD. 

RegimientD de Zapadores de la Co
mandancia General de Ceuta.-Una 
de brigada y una de sargento. 

Regimiento de Zapadores de la Co
mandancia General de Melilla.-Una 
de. brigada y una de sargento. 

Agrupación de Tra11sm 'siones de la 
Comandancia General de ~Ielilla.
Tres de sargento. 

A;rupari6n :\Iixta de Ingenieros de 
Baleares.--;nos de brigada. 

Re;tmiento :\Iixto de Ingenieros de 
Canarias.-Do;; de brigada. 

:\[adrid, 14 de agosto de 1957. 

BARROSO 

Con arre~l() a 10 dispuesto en la 
Orden de 1 de Julio de 19;;2 (1). O. nú' 
mero 14'<~\, se anuncian "las vacantes 
de perronal de-- Banda de In¡tenlero~ 
oorrespondlentes a destinos de provl
slM normal en las Unidades del 
Armll' que se relacionan. 

Las papeletas de los solicitantes, 
curlladas por conducto reglamentario 
a este MinisterIo (DIrección General 
de Reclutamiento y Persona)), debe
rán tener entrada en el mismo den· 
tro de los quince dfas siguientes a 
la publicación de la presente Orden, 
siendo obligatorio para los resIden· 
tes en Afrlca, Baleares y canarIas 
antlcll1ar sus petIciones por telé-
gr~ro. . 

EScuela de AplicacIón de Ingenie
ros y TransmisIones del Ejército, 
Unidad de Instrucción. - Una de 

'maestro de Banda y dos de cabo. 
Agrupación de Transmisiones nú· 

mero 5.-Una de cabo de Bande.. 
A¡;rrupaclón de Zap~dbres Ferro· 

vlarlos.-Una de cabo de Banda .• 
Madrid, 1. de agosto de 1957. 

BARROSO 

~et1ros 

Por haher cumplIdo la edad re· 
¡tlnmentRrla el dla 14 de ag'<)~to dn 
19~)7, pasa a la sltuanl(¡n de rrtl· 
rado el (',{)mandnnte .do rn¡rrnlpro~ 
(E~ala complempnta,Tla) n AntonIo 
Sor.fa~ nomllR, rtll'ponlblll !m Rnlpa· 
rps (pla2!/\ dA Mah(lOl, d!\hll1ndo hn· 
nM~plf! por el c.onlloJo Suprprno de 
Jllst\.cln Militar !Il Rt'flalRmlento de 
hnher pasivo qn8 le corre~ponda, pre· 
vla p~p\la8ta. reglamentarIa. 

MadrÜ!, a de agosto de 1957. 
:1 

D. O. D6_. t~ "1 

I¡NGENIEROS DE AnMA
MENTO y CONSTRUCCIOX 

Matrimonios 

Con .arreglo a las di~po~iciones át 
la Ley de 23 de junio de 19~1 (.Co
lección Leg-islativa. núm. Hl) \" de 
la Orden (¡eH de octuore di>'"mj!. 
010 all0 {.C. L.. núm. :;;~~'. 3e con
:ede Iicenc:a para contraer matri
mon:o con doila Luc:ana Serrano 
S:inrhez al capitán de Iné!"en:ero;; d~ 
.. -\rmamento ,. Construcc:,i!1 Harna 
d€' .-\rmamenio y ~[ater:al n \Ii
;::uel Pérez Pascual. de la Fábrica 
:\ac:onal de Yalladolid. 
~Iadrid, 14 de agosto de 19j7. 

BARRosa 

CUERPO JURIDIC. 
M Ji L II T AR 

Con arreglO a Jn~ dlsposlrlonl's d. 
la r.~y de 23 de JuniO de 19\1 (.c.o
l(\Ccl()~Le¡rlslatlvn. ntlm. HH y d. 
la Orden de 11 ds octubre tI!'1 ml!
mo afio (ce.' L .• núm .. 23.'~). ~ con

'cede licencia para oontrner matrl· 
monlo con dona Isabel Gomlln Ho· 
rraah al tenIente auditor dt' In Fb 
caJa activa D. Juan <:'lavcro Alva· 
rez, oon destino en la Audltor!a d' 
Guerra de la Cápltanla General dt 
las Islas Baleares. 

!MadrId, 14 de agosto de 19~)7. 

BARRost 

INTENDENCf!A 

Ascensos 
Por -existir vacante y cllmplid&i 1 

las cond!clones que determina 111 Le~ 
de 19 de diciembre de Hl~)t (1). o. llÓi 4 
mero 2F!6), se decloarn aptos pare. 9 
ascenso y se asciende al empleo In' 
mediato superior, con la 1I11tig¡¡ed~f 
de 11 de agosto de 1957. al jf're y °1~ 
clales de Intendencia dr, laEsC~a. 
activa que a contlnunclón se red • 
clonan, quedando en la sltual3lóO io-
a. ml~ úrdencs (ln Cnnnrln~ y !lag 
nes MIlitares que se <;ltall : 

A teniente cnronl'l 

\.omrlndllntfl de .Tntendl'n,·¡a CF.sc~ 
11\ n~t!vo.) 1>. Lull1 8olor Ht'YIIR¡¡r1, ~I' 
Dnpt.!o\lto y Scrvlr.lo!l tlcl IntllIlMMfll_ 
<lo Pamplonn, on la 6.& Hogl<íll 
tnr ,(Poam.plona). 

A. comanda~t~ 

Capltdn de Intenden-c1a (R A')14°~ 
Luis Soler Bordetas, ·dal Vepós . 
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.servicios d~ Intendencia de Sego-I se indican, los <l!ic!ales. ~éd!cos del I ral (te. R.ec]u~amlento y Personal de 
fÍa. en la 1.a Reglón M1lital' (S&- Cue.rpo oe. Sanidad ~f¡htar que a est~ ?\~In¡sterlO: . . 
,avial.· continuación se relacIOnan: .Capitán au:n}¡ar D. ~ntonlo Ruu: 

. . Molina, de la AgrupacIón de Sanl-
A capitdn Al Tercio Duque de Alba, 2 de La dad ~mitar núm. 2. 

Teniente de Intendencia CE. A.) don· 
Ram,':l Iranzo Garcia, de la Unidad 
y Servicios de Intendencia del Afri
la O,:cidenlal Espaiiola, en Canarias 
:; d:-lfni). 
~(adrid, 13 de agosto de 1957. 

BARROSO -
Escala de complemento 

Por reunir las condiciones preve
tdas en la Ley de 15 de julio 
(6 1%~ (D. O. núm. 162). articulo 17. 
aclar8,(fa por Orden de 29 de mayo 
4e 195.1(0. O. núm. 122), se asciende 

Legión Ot.ro. n. Antonio Lozano !\avarro, 

Ten!e.nte médioo D. Salvadór Al
magro Gutiérrez, oe la Agrupación 
de Sanidad de la Comandancia Ge
neral de Ceuta. 

de la Agrupac:ón de Sanidad Militar 
número 5. 

Otro. D Jo;o.é Franco CalIto, de la. 
Ag'J'upación de Sanidad tle la. Ca
mandal~l'ia General de CE'uta. 

Otro. D. Amonio .-\.rnaiz Alonso, 
.4l Tercio Alejandro Farnesio, '" de de la .-\gl'llf'ación de San:dad Mill-

. La ~egión • tal' núm. 6. 

Teniente médico D. 1uan Santos Teniente auxiliar D. ~Iarciano 01'-
Briz. de la Agrupación de Sanidad tega Cah·o. de la misma Agrupación 
de la C.omandancia General de !'ole· que el anterior. 
lílla. . Otro, D. Manuel Lozano Escobar, 

~Iad1'id, 12 de agosto de 19:>7. oe la A~rupac 6n de Sanidao de la.. 

Trienios 

Comandancia General de :'>le:ilIa. 
BARROSO Otro, D. Carmelo ~Ionoéja\' Rodri-

go. de la Agrupación de Sanidad Mi
litar núm. 3. 

Otro. D. Francisco Pérez Gil. de la 
mIsma Agrupación que el anterior. 

empleo de capitán de complemen- Con arreglo a lo que determina la 
del Cuerpo de IntendenCia, al te- Orden de 22 de 'dlciembre de 1950 

liente de complemento de dicho' (l). O. núm. 290). se conceoen los 
Cuerpo, D. Pedro Pardo Arblol, per- trienios 'acumulables que se Indl
leneclente a la Agrupacón Temporal can a 'Ios Jeras y oUclales del Cuer
!tUliar para ServIcios Civiles, aslg- po de Sanidad Militar, que a C<ln
Mndole en su nuevo empleo la an- t1nuaclón se relac;lonan: 
Ilgtledad de 1 de mar7.0 de 19:>7, con
~nuando. en la situación de .colo
lado. en Canarias (Santa Cruz de 
Tenertfe). 

Otro. D. Eduardo Sáiz Lozano. de
la AgrupacIón ~e Sanidad MIl.tar nú
mero 7 

Otro. D. Dl\nlel Ordax Alcalaya, de
la misma Agrupación Olle el anterior. 

Otro, D. Leandro Nlno de 18. Fuen
te. $le la misma Agrupación que el 
anterior. . 

M'drld, 13 de agosto de 1957. . 
BlJUlOSO 

-
SANIDAD MILITAR 

Once trien tos por llevar tretnta 11 
tres aflos de servicio desde su pri
mera revista pasada como .argento. 
a percibir desde 1 de sepliembre de 
1957, a los que a conUnuación se re· 

lacionan: 

Capitán de Sanidad MtlItar don 
Enrique Bablo c.a.IleJa, de la leta.
tura de Sanidad de la 8.. Reglón 
MI1ttar. . 

.' . Mandos 
, . Otro, 'D. Luis AnteJo Liste, del 

Hospital Maltar Central .Gómez. 
UIla •. 

lIe designado para el mando del 
"nPO de Sanidad M:Iltar de Balea
rea, al teniente coron~1 médico (Es. 
:~ activa), del Cuel'po de Sanidad 

lar D. Luis Tello Ibál'lez. a mis 
nas en la 6." Región Militar, pla.-

de Burgos. . 
Madrid, ti de agosto de 1957. 

BAlmOSO 

Destinos 

lile <l98lgnado para dlrecto'r dei Hos
:ltal._Mllltar de Jaca (Huesca) al t&
~n.., coronel' médico CE. A.), del 
ftu,6rpo <le Sanlda.d M!1ltar, D. Gésar 
h esa BorrAs, n mis órd.enes en la 
. M!\e¡tón".Ml11tar . .plnzn. mt'.n~lonada. 

ldrld, 1. de Il.go~to do 1();>7. 

BlJUlosO 

Otro, D. Demetl'lo Donazar S ató s
tegul, del Hospital MllItar de Bur
gos. 

Comandante médiCO D. Felipe Bur
gos Fernández, del Hospital MllItat; 
de Santa Cruz de Tenerlfe. s.1ete 
trienios por llevar veintiún atlos de 
servicio, desde su primera revista 
pasad.\ como sargento, a perclblr 
de!\de 1 de Julio de 1957. 

Ca.pltán auxiliar D. Antonio de la 
Vega V!lJa, de la Agrupación de Sa
nidad Mlllta.r núm. 8, siete irlenios 
por llevar velJlltlún atlos ·de servicio. 
desde su primera revista pasada co
mo sa.rgento, a percibir desde 1 de 
ag<>sto de 1957. 

stete trtentos por llevar vetnttun aflOb 
de servír,!o desde S!~ primera rev/stn 
pa.sadlL como oltctal o sargento, a 
percibir desde 1 de septiembre de 
1957, 11 los que a conttnuactón 8e re-

laCionan 

~,!,h. destinados 1)n oomIslóI), sin COmandante médico D. Torcuatll 
. -~O • '416tas a loa Cuerpos que Gasas Ochoa, de la Dirección Gen&-

Otro. D. César Vega GonzAlez, .de 
la Agrupación de Sanidad Militar nú
mero 6. 

Otro. 'D. lullo GonzAlez Arce, de 1. 
m!sma Agrupación que el anterior. 

Otro, D. Cal1xto Santlllana Garcfa • 
.de la Agrupación da Sanidad MiU
tar núm. 7. 

Otro, D. Isaac f..6pez Zueco. de la. 
AgrupaCión de Sanidad MIlitar nú
mero 5. 

Teniente médico D. Rugo Mo1llvar 
Engerer, del, Hospital MIlitar Central' 
.GÓmez-Ulla., d<ls trienios por lla. 
var s'els atlos de servicio desde su 
primera revista' pa~ada como sar
gento, a percibir desde 1 de septiem
bre de 1957. 

I-l!CALA DE coMÍ>u:J.mNTo 

Agrupar.tón Temporal Militar par .. 
ServlctoB Ctviles 

stete trtenlos ]lor llevar ve!ntttln afto. 
de se"'v1c10 desde .m primera revhtlf' 
pasadrt. como sargento, a percibir de •• 
ILe 1 de .,epttembre de 1957. a los qu~ 

a conttnuación se relacionan. 

Capltñn nux!1lar de complemento 
don Angel Sñnchez G(lmn1. pn situa.
ción d·c colocado en Darcelona. . 

Ton 'ente &uxll!n.r de complemento' 
don RIcardo Abelló PuertM, en situa
ción de C<llocado en Zaragoza. 
Otr~, D. Angel Hernández Gómez. 

en situación de cal.ocado en la. misma. 
plaza que el anterior. 

Otro, ID. De11!n U11lla. Ol1nra, ... 



la. misma situación y plaza que el 
.anterior. 

Otro, D. José Acón Rey; en s'tua
ción de colocado en ;';oya (La Co. 
rUJia) .. 

Otro, D. José Domín¡¡uE'Z Claverias, 
~n gituación de cOlocado en Ma
drid. 

!\to.drid. 14 de agosto de 19:>,. 

B.umoso 

Matrimonios 

Con arreglo a lo d'spuesto en la 
-Ley ~e 23 de junio de 1941 (.Colee-
-clón Legislativa> núm. 141) y Orden 
~e 11 de octubre ~el mismo ruio (.Co
lección Legi!llativa> núm. 238j. !le 
coneMe licencia para contraer ma
trimonio con dOl1a 'Marla Salazar 
Suarez, al capitán mMico (E. A.) del 
-Cuerpo de Sanidad Militar D. Andrés 
Qu:ntela Iglesla,o¡, con destino en el 
12 Tercio de la Guardia Civil. 

Madrid, 12 de agosto de 1!~j7. , 

BARnoso 

-
Con· arreglo a lo d\.."pues1o en la 

Ley de 23 de Junio de 1~1 (.C. L.> ml
mero 141), y Orden de 11 de octubre 
del ml~mo afio (oC. L.> nlÍm. :138), 
se concede licencia para contraer 
matrImonio con dOl1a Isabel Caba
Hero Falcún, al capitán médico. del 
Cuerpo de Sanidad MIJ:tar, D. Fer
nando Mora!es González, con desti
no en el Hospital Militar do Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Madrid, 12 de agosto de 1(157. 

BARROSO 

-
COn arreglO' a. las dlsposlclone!l de 

]a, Ley de 23 de Junio de 11)41 (.Co
lección I,eglslátlva> núm, 141) y de 
la Orden de 11 de Octubre del mIs
mo a.fio (cC. L.> núm. 238), se coo
cede l~cencl8. para contraer matri
monio con "dot!:a. Pilar Altos Franco, 
al teniente médico D. José DUll.rte 
. Fra.xanet, con destino en la Agrupa
ción de SanIdad Militar m1m. ". 

¡Madrid, 10 de agosto d6·1957 .. 

BARROSO 

Escala de cOl1)plemento 

OOllttnu'Mllón fin la &leala 

. Por a.pllcaclón de la dl!lpuesto ,p,n 
lo. Orden. de 19 de. JunJo de 1\156 
(D. O. núm, 14." se concede la con-

17 de agostO de 1957 

tinuaclón en la Escala de comple.
mento hasta el dla que para cada 
uno se uHlica, fec.ha en que cum~ 
plen la edad reglamentaria selialada 
por disposiciones complementarias 
de aquélla, a los oficiales médicos 
de complemento del Cuerpo de Sani
dad Militar que a continuación se 
relacionan, continuando en la situa
ción de serv:cio' activo en que se 
encuentran en los Cuerpos y Cen
tros Q,ue se indican, sin perjuicio 
de lo <lispuesto en la Orden de 5 de 
ene¡o de~19a6 (D. O. nÚID.6). 

. Teniente médico de complemento, 
don Jesús Martinez Galvez, del Re
gimiento de Artillería de Costa de 
Gran Canaria, hasta el dia 11 de ju
nio de 1963 .. 

Otro, D. Je"ús Durán Lúpez. del 
Polígono de Experienc:as de Cara
banchel, hasta el día 4- de julio 
de l!l6i. 

Madr;fl. 10 de agosto de 19~)7. 

BARROSO 

Por aplicacll'ln da lo dispuesto' en 
la Orden de 19 sil' Junio de l:l56 
(.n. O. núm. 141). se concede la con-
tinuaclon en la EscaJ,o. de comple-
mento ha!lta· el dla flue para cada 
uno !le IndIca. f/lclla en fll1P cumplen 
la edad rE'glamentarla. sE'tialnda en 
las disposIciones complempntarlas 
de aquélla. o. los oficiares médicos 
de complem~nto del Cuerpo de Sa
nidad Militar, flue a continuación 
se' reladonan. quodando en la situa
ción de disponible ajena al servicio 
aetlvo en la que actualmente se en
cuentran, en lns. Regiones Militares 
y plazas que se setlalan: 

Tllnlente medico de complemento. 
-don .Manuel Cobo Puertas, hasta tll 
dla 8 de julio de 1968 en la 2.& Re
gión Ml1!tar, Tarifa (Cádiz). 

Otro, D. Francisco Braza. Cohllce
lo, hasta el dla 20 de ab.rll de 1009 
e.n la. 2.* Beglón Militar (Cadlz). 
- Alf(!re-z. médico de complemt!nto, 
don Pablo Molinero Fernándea:, h8~ 
ta. el dla. 26 de junio' de '1!l64 en la 
e.a Reglón MiJ!tar, Badola.to!'.a (Se
villa). 

Otro, D. Juan Clara. P~re1., hasta 
el dla 28 de ago-.;to· de 1962 en la 4 •• 
:Reglón Ml1!tar, Barcelona. 

Otro, D. Amador Granadoe. llmtl
nez, l/asta Il'l. dfa. 1 de dIciembre de 
1~ en la 2 .• Re-gl\~n Militar. Vil-
che!'. (Jaén). . 

Otro, n. Altorl14o Jlm6np1. SltnchpT.. 
ohM!./\. pI (fIn H\ de agOMo dI' 1005 (111 
In. 2.- Regl6n Militar, Rrene!'. ¡Se-

la 2.* I\eglón Militar, 
(Jaén) . 

Otro, D. Jerónimo PalIares OrtU1kl, 
hasta el día 14 de abril de 19M en 1 .. 
2.;> Región Militar, ¡Huel\ al 

Madrid, 10 de agosto de 1957. 

BARROee 

Por aplicac;ón de 10 dispuesto en 
la Ord~n de 19 de junio de 19~ 
:D. O. núm. 141), se concede la con· 
tinuación en la Escala de comple
menro hasta el día ;) de abril de 
1!ril, fecha en que cumplirá la edad 
reglamentaria 5ellalada por disposi
ciones complementarias de aquélla, 
al tE'n;enle mé<l.ico de complemento 
del Cuerpo de Sanidad :\1\litar don. 
Fernando Cagals Cámara. continuan
do en la situaclón de servicio acti
vo en que se encuentra en el Regi· 
miento de Infanterla A~tl1rias nú' 
mero 3'1. sin perjuicio de lo dispues-' 
,to en la Orden de f> de ellf'ro de 19~ 
(ID. O. núm. 6). 

Madrid, 12 de agosto de 1~J:>7. 

BARROSO 

Con arrt'glo a lo dlspllr~to en el 
npnrtadó a) del articulo l0 ¡Je la oro 
den de 19 de junio de 1!l:-,/i tJ). O. ~tI, 
mero Hl), cau!;an baja en .'1 EJéf?110 
v en su E!YCala los oflclnlrs médICOS 
de complemento de Sanl¡)lld Militar 
que a continuación se rrlaclo~an, 
los cuales se' encuentran en sltua· 
clón de disponible ajena al servl,clo 
activo y arectos para mDvlllzac1Ón 
en ~l Cuerpo que se indica. 

En la Agrupactón de Sanidad Mili· 
tar ntlm. 2 

.Alférez médIco de eomplrmento don, 
lOanlel Mezquita Arronlz, • 

Otro, ID. Rafael Leiva Jlménez: 
Otro, tD. José DI,az San JUlln. ti 
Otro, ID. Sacerdote Cal'1I7'o MOO • 

jano. 
'Madrid, 10 de agosro dG 1957. 

BARJlOSO 

-
FARMACIIA MILITA.lR 

Escala de complenlento 

v 111~). ' DI'~tlDOII 
Otro, n. 1""11,, HodrlgllM. 1.Ópl·1.- ovl"~\ón 

Rra" hlMta e] dla. " de julio de 1!lr16. ,Para. clllhrlr vacan~el! di' tpr ,la 27 
en 1. 2." Reglón Militar, Punnte Oc· normal anunciada.! por O!"d(·n

1
/i7). y 

nll (Córdoba). . .. \ de Julio d·e 1957 ('D, O. !lum'servlclO 
Otro, D. Pedro Santoi González, con el fin de oom,~etar su 'cep!Ua' 

ha.sta el dla 190 dflo a.gosto de 1007 en ml11tar. de acuerdo oon 10 p.re 
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~o en el apa.rtado b) del articulo 30 I ciales, que' se en<:uentren colocados 
y apartado l.). del. artículJO 36, de las en la escalilla de 1 (je enero de 1957, 
lnstrueciilnes para el Reclutamiento a partir de los números siguientes: 
\" desarrollo de la Escala de ca m- Comandr.ntes capellanes, a Jjlattir 
plemento d€'l Ejército de ;2 (je agost.... del número 12. 
de lK,~ ro. O. núm. 191) y de 6 d'é Capitanes .:apellanes, a partir del 
abril de 1957 (D. O. núm. 8:)\, pasan número 10. 
destinados a las Unidades que se in- Tenientes capellanes, a partir del 
dica lQs ,sargentos de comp1emento número 23. ' 
de Farmacia que- a continuación se Ho"pital Militar Central .Gómea 
relacionan. dos cuales deberán efec- t:lla •. -Una de teniente coronel ca
tuar su incorporación e-l 1 de sep- ,pellán. 
tiembre próximo. Regimiento de Inge-nieros Zapado-

res nüm. 7.-Una de comandante ca
.4 la Plana Mayor de la .4.grupación pellAn. . 
~ Tropas de Farmacia {Madrüi, Regim:ento de Ingenieros Zapado-

Sargento de complemento de Far
macia D. Ignacio Barrera .-\zpiazu, 
del D!sirito de Madrid. 

.4 la Unidad de Tropas de Farmal"ia 
de la Comandancia General de .\11'
IilIa (destacamento del Depósito M 

Medicamentos de .\telilla) 

, Sar!Tento de complemento de Far· 
ma~la .o. AooN'>s Mar-fn Urre!;taraw, 
d~l Distrito de Madrid. 

Madrid, 16 de ago~to d.e 1957. 

BARROSO 

CUEItPO ECLESIASTIOO 
DEL EJERCITO 

Vac.antes de d'!stino 

o Con arrpglo a lo (jlspuesto en la 
rden rle 1 de JlIlIo de 19;12 (D. O. nú

~~t? 1~), se alllHH:lan vacantps rle 
MI 'no de jefes y oficiales elel Cuer

/lo Ecleslástiro elel tJército, corres
JlOnüientes al turno de provisión nor
mnal, que a continuación se- relaclo-

ano 
. d Estos destinos podrán ser sollclta
!l~ PO! los jefp.s y oflclale!; que cum

aman.las condiciones de mínima. per
~~a~enCla an.tps de la fecha en que 
~~~~ el plazo de admisión de pa-

cuLas papeletM de los solicitantes. 
a rsa!las por conrlucto reglamentario 
iJe es~e MinisteriO (Dirección General 
bel'á eclutamlf'nlo y Personal), de
tra n tener entrada fln el mIsmo den
¡¡lliede los quince día!! natural.e!! si
de nlp's a la recha de publicación 
ra ~sta Orden, siendo obligatoriO pa-, 
l' los residentes en Mrlcn., Raleares 
~o~·~llllrla.~ anticipar !!US pet1clonGS 

&légraro. 
ap~ los eflH:to!l !le lo qll!1 dptpl'lnlna ell 
Ce rIMo h). ¡lIírrufo !'o¡¡'lll1do y tpr
an~ tlel articulo. 00 dn la c11~p().!!'cl(lTI 
~Ie~~ CHnda, la!! vncant..n¡; corrClIflOIl
~en ¡es a Cuerpo!;, Crntl'Oll () De'pen
l'I8.S

e as de Afrlca, Ralf'll.ros y Cnlla
ll~' e Inve!'~/l.mente paro. los destl
(lOdO: en nqllel terrlto.rlo. e Isla!!. solo. 

r n solicitarlas los jefes r ofi-

res, para la Comandancia General de 
~[elilla.-Una de capitán capellán. 

Agrupación ~lixta de Ingenierog d~ 
Balear!';;, Primer Grupo ~Iixto.-Una 
dí' capi!án ('apellán. 
. Agrupación Mixta de Ingenieros de 

,Bal!'ares, Segunito Grupo Mixto.
'lna de capitán capellán. 

.-\grupac¡'·lIl de Transm siones nú
mt'.rG 5.-Una de capitán capp.Jlán. 

Regimiento de Artillería núm. 25.
Una de capitán cape-llfln. 

Batallón ite IlIfantería rle Cat'lon('s 
Contra Carro~ nüm. LVI.-Unn de t('
nlf'nte . cappjlán. 

Mallrid, 14 rli! ngosjo de 1957. 

BARBOSO 

Trienios 

Coon arreglo a lo que detl'rm1na la 
Orden de ~ de dlclemllre de 1950 
(1). O. núm. 290), so conceden seIs 
trlenl~Js acumulables por llevar die
ciocho MIOS tle servlc'os desde su. 
ascenso a oficial, a percibir desde 
1 de septl&mbre de 1957, al capitán 
capellán n. Antonio Manzano Her
nAnde?, del Heglmlento de Art11le
ría Alltlaérea núm. 75 . 

Madrid, 14 de·agosto de 1957. 

BARROSO 

OFICINAS MIILITARES 

Ascensos 

Por ('xh-tlr vacante y cumplidas 
las condlc:one.~ que determina la 
Lpy de 11) de dIciembre de 1951 
(D. O. núm. 2M), !'o dl'dnrn .apto:; 
·para el a.SGf'nso y 1\1\ al'\clenele al em· 
pico. InmrHllnto r~on 111. antlJ4üf.'flad que 
a. cada uno !'te le a~lJ4nf.l. al orlclal y 
uyudante dp ()rtcl!1fl~ Ml1ltar(1~ <¡uc 
a continuación í\(, f'Xl'l'{l!'\a: 

Tonon!!\ d(\ OrtelnfLs Mllttar('s (RR· 
call1 activa) D. Juan l'(,r('1. GIIOIlIL, (j(!l 
iF.~ta¡jo Mayor de la lDlvls\(lll Ilúm. 2'~. 
con antlg-ilp!lad de 2:3 de Jull& de 
1957, quedando conflrma.dG en su ac
tual destino. 
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Ayudante de Oficinas Militares don 
Manuel Cabrera Cabrera, del A:macén 
de Inte-ndencia de las Palmas de 
Gran Canaria, con antigüedad de 31 
de j'ILo de 1957, quroando a mis ór
denes en Canarias,. con residencia en 
la citada plaza. 

Madrid, H de agosto de 19:>7. 

BARROSO 

-
Disponibles 

Se concede ~l pase a la situación 
de di'3ponible vOlunta(o en la 5.
Región Militar, con residencia e-n Za
ragoza, en las condiciones señaladas 
en e-l articulo -l.o de la Orden de 27 
de marro de 19:>4 (D. O. núm. 72), al 
t·eniente de Oficinas Militares (Es
cala activa) D. Ftllix Abanses Prado. 
que S<lhalla a mis órdenes en di
cha Reg~ón y plaza. 

.Madrld, a de agosto de 1957. 

BARBOSO 

-
VARIAS ARMAS 

Concursos 

Con arreglo. a 10 i1lspllesf.o. en la 
Orden de 1 de Jl1l1o de 19:ir"? (.D. Q. nú
mero 141\) y Ordeft de 23 de sep· 
tip.mbre de 1954 (D. Ó. núm. 22()), se 
anuncIa para ser cubierta por con
curso una vacante de comandante de 
cualquIer A·rma de la Escala- como 
plementarla, existente en la Sub se
crp.ta-rla (pantllla eventual)., d& este 
:\ftnlsterlo. 

Las lnstanélas de los solicitantes, 
debidamente documenfadas, con co
pia d.e Hoja de Servicios y Flcha-r8-
sum-en y cursadas por conducto 'Nl
glamentario. a. este MInisterio (Direc
ción General de Reclutam}ento v 
Personal), deberán tener entrada. en. 
el mismo dentro del pla7fl.·de quin
ce dlas, contados a pa;rtlr de la te
cba de ·publlca.cl.()n rle la presente 
Orden, siendo obl'gatorlo para 101'\ 
residentes en Afrlca, canarias y Ba
\eare~ anticipar sus peticiones por 
telégra!'o. • 

'Madrid, 1.3 d·e agosto de 1%7. 

BARROSO 

-' 
Recompensas 

Por apllracltln ,le! D('~rl'to' de :11· 
<de ellero de 19~ (D. O. mimo 'ni), I'A 
conr.ede la Cruz de primera ditse d!'1 
Mórlto M!1ltar con dlstlnt'vo blanco 
y pen~io.ne~ anejas a la rnl!';ma, a. lo>! 
oficiales (IUe a continuación ,se re
lQ.clonan: 



ComprendUos en el apartado a) del 
articuw 1.0 

Ca.p:tán de Infantería D. Francls
eo Piqueras Maresca,' del Grupo de 
Fuerzas Regulares Ind'genas de In
fantería del Rlf mim. 8, cruz sin pen
sión. 

Capitán de Caballería D. Jo;::é be
.Jarano Garcia·. del-..Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Caballería 
Melilla núm. 2, cruz sin pensiún. 

Teniente de Infanteria D. Manuel 
López Segur'l, del Tercio Gran Ca
pitán, 1 de la Legión, cruz sin pen
sión. 

Otfi), D. Francisco López JuLa, del 
Grupo de Fuerzas Regulares ln-dige
nar, d~ Inf",nteria Melilla núm. 2, 
'cruz sin pen~ión. 

Otro, D. José López de Sorla Mon
taner, del T"rcio Alejandro Farne~io, 
".de La Legión. cruz sin pemlón. 

Otro. D. Emilio PUl'rlo Puel10. del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indlge
nas de lnranterfa Arclla núm. 6, cruz 
sin pensión. 

Otro,' D. José Guerra Relgosa. del 
Grupo de Fuerzas Regulare!! Indl~e
nas de Intanterla Llano Amar:Uo nú
mero 7,cruz sin pensión: 

Otro, D. José Fernández de la 
Fuente y Pintado. del Grupo de Fuer
Eas Regu!ares Indlgenas de Infante
rla HIt m\m. 8.· cruz sin pensión. 

Otro, D. losé Lafuente llmeno, del 
mismo, cruz sin pensión. 

Comprendfdol en' el apa.,tado ~) del 
artfculo 1.0 . 

Capitán de Infanterla D. José Gon
dIez Rlafio, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indl~enas de Infanterla 
Melllla núm. 2. cruz pensionada con. 
~l diez por c'ento del sueldo de su 
~mpleo, a partir de 1 de julio de 1957. 

Capitán de Caballerla D . .José Be
Jarano Garcla, del Grupo de Fuerzas 
.Regulares Indlgcnas de Caballerla 
Melllla núm. 2, cruz pensionada con 
el diez por ciento del sueldo de su 
.empleo, a. partir de 1 4a 'enero 
de 1957. • 

Teniente -de Infanterla n .. Luis de 
Arana Lorlte, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indlgenas Larache núme
ro 4, cruz pensqnada con el diez por 
ciento <lel sueldo de su flmpleo, a. par
tlrdo 1 de agos-to de 19j7. 

17 de ~ de 1957 

)tro. D. RafMI Rincón Relnn.. del 
Grupo <le Fuerzas Regulares Indíge
nas de Infantería Uano Amarillo nú
mero 7. cruz pensionada con el diez 
por .ciento del sueldo de su empleo, 
a partir de 1 de julio de 1957. 

Comprendidos en el apartad.o e) del 
artículo 1.0 

Teniente. de Infanter1a D, Ramón 
Xúilez Cortés, del Tercio Gran Ca
pitán, 1 d%l La Legión. pensión del 
veinte por ciento <lel sueldo de su 
empleo, a part:r de 1 de agosto 
de 19:>7. aneja a la cruz concedida. 
por Orden <le 29 de marzo de 19;H 
(D. O. núm. 74). 

Otro. D_ .Antonio Céspedes del Rey. 
del mismo, pensión .del veinte por 
ciento del sueldo de su E'mp'eo, a 
pa.rtir de 1 de junio de 1957. aneja a 
la cruz concedida por Orden de 20 
de diciembre de 19.» (D. O. núme
ro 289). 

Comp;'endtdo en' ~l apartado d) del 
arUctlw 1.0 

Teniente de Infanterfa P. José CI
fuente" Pedros, del Grupo d.e Fuer
zas Regular&!! Indlgenas da Infan· 
terla Alhucemas núm. 5. pensión del 
-treinta por ciento del sueldo da su 
empleo, a partir de 1 de Julio de 1957. 
aneja a la cruz concedida por Orden 
tia 12 de ~aYQ da 1952 (D. O. núme· 
ro 111). ' 

MadrId, 14 de agosto de 1957. 

B.umoso ------.......... -------
Direcdó. Ge~al d. S.rYidos 

Concursos. hlph:os 

Vista la instancia del Pre¡¡ldenta 
de la ·Socledad Hfp:ca de Aranjuez 
(Madrid). que Interesa. se autorice 
a los jefes y orlclales de nuestro 
Ejército para tomar parto en el Con'· 
curso Hfplco Nacional qua ha. de 
celebrarse. en dicha plaza durante 
los dlas del 3 al 8 del próximo mes 
de septiembre, he resuelto acceder 
8. lo sollcit.nrlo autorizando n. JO!\ 

D. O. adIn. ... -, 

jafes y oficiales de nuestro Ejér~Uó 
que lo deseen y se encuenttren 8ft 
condiciones de tomar parte en ~ 
mismo, teniéndose en cuent& lo ~ 
-disponen los' artículos 23 y 2-i del 
Reglamento, aprobado por O. C. de 
27 de agosto de 194,Q, {D. O. núm 202~, 
y modificaciones introaucidas y sin 
que esta autorización tI~ derecho a 
los intere~ados al perc bo de dietas 
ro emolumento alguno de carácter 
extraordinario, efectuando el viaje 
el personal y ganadO por cuenta del 
Estado. 

Para actuar de comi~ario !le est!! 
Concurso se de!.'igna al comandante 
de Caballería D. Al\'aro Can]una y 
(~,)mez de Barreda. dE'le.!!ado de Cría 
Caballar de las provincia, de Ma· 
drid - Avlla, el que cumplimentará 
cuanto dispone el vigente Reglamen
to de Concursos H:pic05. 

Madr;d, 16 de agosto de 1957. 

Bümose . 
.'-; 

--------.... 4 ... -------., 

(oa.ejo Supremo 
de Jumda Militar 
VARIAS ARMAS 

Seftalamlento de haberes pasiv .. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el srUculo '2 del Reglamento pa
ra aplicacIón del vIgente Estaruto de 
las Clases PasIvas del Estado, se pu
blica a continuacIón 1-& relacIón de 
&enalamlento da l1ab}lres pasiVOS que 
da princIpio con el coronel de Inglr 

nleros de Armamento y Construcclóll 
don Luis (.-astroverde Aliaga Y t~~ 
mina con el guardlaclv!l -Ferna.ll 
Soler Cata lA, concedIdos en vlrtU! 
da las facultades que confiere a e~e 
Conse!o Supremo las Leyes de 13 de 
enero de 1904 y 5 de septIembre de' 
1939 (D. O. núm. 1. anexo). a fin n 
qua por las Autoridades compete s-1I 
tes se de cumplimiento a lo dlSPUe

e_ 
to en el articulo 42 del referidO R 
glamento. SI 

Madrid 10 de Ilg0!!to do 1%7.-el 
General SecretarIo. P. S., el Coton 11 
Vícesecretarlo. EnrlqtU Barbasáll 

Cacho. 



HOJ{SBB8 

• 
Don Luis Castroverde Aliaga 
Don Francisco Pou Pou ... . .. 
Don Cristino Espinosa Gonzá-

lez ..•......•.•........•..•... 
Don Ramón Blanco Linana; ... 
Don Bonifacio SanlaIna.rn.a del 

Brío •....................... 
Don Manuel Infantes cabeza. 
D6n Conrado Bemal García .. . 
Doo JOSé Escalóna capalvo .. . 
Don José Vaklizán Gómez... . .. 
Don 'Manuel Arías Ruiz ..• . .. 
Don Manuel López Martinez ... 
Don TeófBo Tomás' GonzáIez. 
Don Jacinto Cosculluela Boira 
Do.n Rwnón Vázquez casal ... 
Don Felipe Ga.sa.do Hemando. 
Don AntJnio Lupi~ñez GareÍlll. 
Don Julio }..üe'ngo Pérez ... . .. 
Don Manuel 6'raña Puen.tes ... 
Don Miguel Flusa de León Ga-

rabito ............. , ...... , •.. 
Don Santiago Pastor Hemán-. ~ .......................... . 
Don Serafín Pérez. Fuentes .. . 
Don Antonio Martinez Tora .. . 
. Don José . Herrera López T~ 

:rres ........ , ..... , ........... , 
Don D a Iti. el Valladanes F .... 

n'ánd.ez .. : .,. ... .., ... ... .., .•• 
Don Venancio N od a d~ la 

Cruz .: .............. , ...• 
losé lfartl'n Antúnez .. . 
Enrique Pé9:ez Zarzuela .• , 

. lsaías Luengo Garcia ... . .. 
Alfonso Sánchez Falomir .. . 
Eulogio Arceo Terdado .. . 
lUM del carmen Simoy .. . 
Fermín Biurrun González .. . 
Andrés Checa Lara ... ... . .. 
luan Vaz Romero MateOS 
Teófilo RosellEsteban ... ... .., 
Joaquín Vives Ribes... ... ... . .. 

Corooe¡ In 
Coronel... 

g. 
.. 

Coron~l .... 
Coronel H .0. 

ComandantJe 
COmandante 
COmandant 
OomandantJe 
Cap~tán ... 
Teniente . 
Tenient.e . 
.:\f.o herrad 
lf.O herrad 
í..onserje ... 
Brigada ..•• 

e 

.,. 

. ,. 

. ,. 
o 
o 

.. 

.. 
Br¡gada ... . 
Brigada ... . 
Brigada .•.. 

Sargento· .. 

Sargento' .. 
Sargento .. 
Sargento .. 

.. 

.. .. 

.. 

.. 

.. 

.. 

Sargento .. 

~iento .. 

Sagt.o prov 
Corneta .••• 
Trompeta . 

.. 

.. 

.. 

.. 

Guardia .. 
Guardia .. 
Guardia .. 
Guardia.. 
Guardia .. 
Guardia ... , 
Guardia: .. , 
Guardia ... , 
Guardia .. ' ., 

.. 

.. 

. , 

.. .. 

.~ILACION QVE SE ~. A 
í 

, Fecha OD que debe PuIUO de NóleDCill de kM lnt_ 

Arma Haber que 
empezar a penlibirJo doe ;,. De~ac1óD ele Hacienda por 

Fech:de la. 0rdeD Ju que eleben cobl"ar 
o Ouerpo sttuadón 1M cort'e8- ele reUro 

ponde . 
Dla )lea .AAo Punta' De~ac1ón de aa 

de realdencla c1enda 

Armt.0 y C.o Retirado .• 7.'756.86 1 agosto 1957 ~[adr1d ...... D. G. Deuda (a) •• , 29- 7~57 (D. O. 168). 

Ingenieros •. Retirado .. 5.9U.2i . 1 septiembre 19:17 -\ndraltx .... HaLL'ar·es (a) . .. .., rr ¡¡,.:n (l) . o. m.). 

CabalLería Retirado .. 5.766.24, 1 agosto 1967 Burgo.s ...•.. Burgos (a) ... ... ... 24- 7·57 (D. O. 1(5). 

lllrwteri~ .. Retirado .. á.fl13.8'1¡ 1 agosto 19;'7 ra CorutLa. •• La COJ"U11a (b) ...... :i9- 1).057 (D. O. 168). . 
In fen tena Retirado .. I 5.<l!6.3S ~ 

~ 
SE'ptiembre 19?~ 11 ~el111a ..••.• ~ne'1¡¡¡'8. (b) ... • .•• :. rr 7-57 (D . 0. 17.) • 

lngenlr€ros " Retirado .. .. '231" agosto Huelva (b) : ....... , :!:¡. 7·&7 (D. O. 1M). 
." ·'>1 19a.: Galanas ...... 

rnfantería " 
Retirado .. •. 523.75, 1 agosto 19;'71 Juca ... . ,. ... Bale.ares (b) ... .. , 26:- 7-S7 (D. O. 1(5). 

Artlllene. ... Retirado .. U:.6·2.tl 1 agosto 19á71 Zaragoü8. ... ZurugoZ'8. (b) ... .., 31- 7·57 (D. O. 170). 

G. Civil ... ... Retirado .. 3.;»9.991 1 agosto 1%7 BUl'gOS ... ... Burgos (b) • •• o ••••• ;!3- 7·&7 (D. O. 1&,;). 

G. Civil... ... Retirado .. 3.146.23 1 1 agosto 19á7 Baracaldo .. Vizcaya (e) ... '" . .. ~3- 7·':J7 (D. O. 1&5). 

G. Civil ... Retirado .. 2.681.23 1 agosto 19á7 Le6n ... ... Leún (e) 0 •• 0_' o •• o.' .:0· 7-';,7 (l). O. 170). 

C. A. S. E. Retirado .. 2.988.73
1 

1 agosto ' 1957 Valladolid ., VaHlI.dolid .,. ;¿,t- 7-57 (l). O. 165). 

C. A. S. E. Retirado .. 2.988,i3 , 1 agosto 19;'7 I.arache ...... Geuta .............. , :!.77·57 (l). O. 167). 

Guard.o M1l. R~tirado .. 1.668.04\ 1 septiembre 1:f.>71 Madrid ... j), G. Deuda (d) 3- B·j7 (D. O. 173). 

G. Civil... Retirado .. 3.058,73' 1 agosto 1957; Palma ... ::: Baleares .... " .... " ;¿7- ~ ')7 (D. O. 168). 

G. Civil... ... R~tirado .. 2.997." ¡I 1 agosto 1957, S. de calatta. HuelvSJ. ... ... . .. ... t'l- 7-'j7 (D. O. 1(8). 

G. Civil ... . .. Retirado .. 2.~8·1OIl agosto 19á7' H. de l)uque lladajoz ... ... . .. ... 'ti· 7-57 (l). O. 168). 

G. Civil... ... Retirado .. 2.007.68 1 mayo 1956 : VIgo ... Vigo ... ... ... ... ,,, ;¡Q í·á7 (D. O. 170). 

2.1«.9811 
I ' 

.o\rtill ería . .. Retirado .. agosto 1957 I L1uch·Ma.yor Bu ¡,eoa.r·es ... ... .. , ..' :!6- 7·':>7 (D. O. l65). 

ArtilWr1a . .. Retirado .. 2.057.49 1 agosto 1957 Zaragoza. ... l.aTa¡,,"Oz·a (e) ." ... :26- 7·57 (D. O. 1(5). 

G .. Civil ... Retirado •. 1.956.117 1 agosto 19á7 Barcelona ... Barcelo!la. . .. ... .., Z'l-.7-57 (D. O. 168). 

G. Civil ..•••. Retirado .. 1.930.61 1 agosto 1957 :'\Qveld·a., ... Alicante ... . .. ., . .., ~7- 7-57 (D. O. 168). 

G. Civil... ... Retlradó .. 1.689.99 1 agosto 1957 Badajoz .. ... Badajoz .... , ....... '(;7- 7·':>7 (D. O. 168). 

G. Civil ... .,. Retirado .. 1.689.99 l' agosto 1957 C. de Rueda. ILeón .,. ... ,,, ..... - :!7- 7·57 (D. O. 168). 

Infantería .. Retirad() .. 7l9.16 1 agosto 1957 Las 'Palmas. IJ!lJS Palmas ... ... 2- 8-57 (D. O. 172). 

G. Civil..: ... Retlrad.o .. 1.011.10 1 agosto 1957 r)rense ...... OrenSA .. , .. , ... ... 1-7- 7-57 (D. O. 168). 

G. Civil... . .. Retirado .. 96"'.· 1 agosto 19á7 Dos Herma.-

.f] nas ...... '", Sr'ViUa ... .. , ... .. , },7- H>7 (D. O. 168). 

G. Civil. .•••• RetiradQ .. 1.23i.71 , 1 agosto 1957 5almanca . . 'Salamanca , ......... '27- 7';J7 ID. O • 168). 

G. Ci\il... ... Ret.irad{l .. 1.011.10 11 agosto 1957 Castellón Caste\1ón ........... , ~.' ,7-':J7 (p. O. 168). 

G. Civil. .• ... Retirado .. 987.76 I 1 agosto 1957 '~antan<L€'r .• Santander .,. ... ... :7- 7-57 (D. O. 168). 

G. Civil... .. , Retirado .. 987.77 ! 1 agosto 1957 !laroelona .. , B-arceJona ... .., :7- 7-57 (D. O. 168). 

G. Civil ...... Retirado .. 96l." 11 agosto 1957 Pampl()na. ... ,:"iavarra ............ :7- 7·57 (D. O. 168). 

G. Civil ...•.• Retirado .. 96l.« ~ 1 agosf.o. 1957' Sevilla. ...... Spvllla. ... ... . .. . .. ~7- 7-57 (D. O. 168). 

G. Civil .••••• Retirado .. 941.10 ¡ 1 agosto 1957 ~:icpres ... ... C(¡·ceres ... . ........ 7- 7·&7 (D. O. 168). 

G. Civil... •.. !ietiradQ .. 8M.30 ¡ 1 agosto 1957 ~Iadrld ...••• D. (i. Deuda ... .. , 7- 7-57 (D. O. 168). 

G. Civil ... ." Retir&do .. ~.88ill agosto 1957 Huelva. ... ... lIuelvA. ... .. , ... .., :!:l. 7-57 (D·1O. 168). 



Ál'1DIl 
• O. 8 .K •• o CUerpo 

HaberqUt 
81tu8d6u leI! eorI"H 

p.lDde 

.. echa _ ....... Pwrto eSe ~DCIa eSe la. lnter_ 
empear a jJInibide &. OS Qeiepc1ón de Hacienda por 

lila que debeu oobr .. r Feeha de la Ordea 
de retiro 

Segundo Cuesta .~gul1ar 
Fel.iciano lIazuelo Cabezón 
Antonio lIoraJes Urbano ... 
José HenD060 Sanjuán... . .. 

Guardia .... , 
Guamia .. .. .. 
Guardia ... 
',uardIa .. 
Guardia .. 
Guardia .. 
(ruardla. . 
Guardia .. 
GuaNlta .. 
Guardia .. 
Ouardl~ . 

G. CiVil. ..••. 
G. Civil... .... 
G. Civil... 
G. Gívil... .. . 

Retirado .. 
Retirado .. 
Ji I.'tJra(Jo .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
RetirsOO .. 
Retirad() .. 
Bl.'tirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Rel.irado .. 

726.'13 1 
7()5.~ 1 
'i()5.82 , 1 
705.S!2 1 

1957 rA Corut1a .. 
1957 ViUalatuent,e 
1957 1 i.órdoba , .. . 
1957: Jaén ... ... .. . 

La. ·Corufl,a .. . ...... 'e/. 7-m 
Palen-ct.a (r) ... ... V· 7-"57 
CútxlQba... ... ... ... 'e/. i-m 
J,aé<rl ... ... ... ...... -r,. 7·;-)7 

(D. O. las). 
(D. O. 168). 
(D. O. las). 
(D. O. las). 
(J). O. las). 
(O. O. las). 
(D. O . las). 
(J). O. 168). 
(J). O. las). 
(J). O. 168), 
(D. ' O. 168). 

Nica.sio C&razo Cl"espo ... ... . .. 
Juan Lara Millán .. . ..... . 
Santiago Jiménez Faba ... ; .. . 
Antonio .Baltasar Pampaoo .. . 
JU8ll Polo Royo ... ... ... ... . .. 
:Julio FernáDd.ez BeUo .. . ... . .. 
F!ernandQ Soler Ga~á ... ... . .. 

_ ....... s·, 
,IU hacer a cada interese.do ]a no

tificación de su señalamiento de ha· 
ber pasiVO. la Autoridad que la prac· 
tique conforme pl'e\iene 1.'1 articulo 
.t.2 del Reglamento para al>licación 
del vigente Estatuto de las Clases Pa· 
sivas del EsYdo. deberá al propio 
tiempo advertirle que si se conside· 
ra perjudicado cqn dimo sei1alamien· 
too puede interponer . . con arreglo !l 
lo dispuesto en el articulo 4.0 de la 
Ley ~ 18 de marzo de 1~ (c!role
tín Oficial del Estado • . núm. 83), re-. 
curso ~e agravios ante el Consejo de 
Ministros. previo recurso de reposi· 
ción. que oomo trámite inexcusable 

G. Civil .. . . .. 6~·8J ! ll 1957 1 Z·amOll8 ..... . ZamO<ra... ... ." .. , 'e/. 7·;)7 
G. CiVil ..... . 6/0.83 : 1 195'7

1 

¡ Sevilla ... ' .. . sevilla ... ... ... ... ~'1. 7-57 
G. Civil... .. . 67083 ' 1 s.w:re ¡1 L 

1957 S . Sebastiá.n Guipúzcoa. ... ...... 2i'. 7·-;)7 
G. CiVil... .. . BadaJ().Z .. , \.. . ...... 'e/. 7·m 
G. CiVil... .. . 
G. CiVil... ... 
G. Civil... •.. 

573.60 .¡ 1 
S73.60 ·; 1 

1957 1 Badajoz... .. . 
1957 1 Ba.roelona .. . 
1957 1 Vigo .. . ..... . 

lfiaroolona ... .., ... , 'e/. 7··f>7 
Vigo .. , ". '" ... .,,\ 'e/. 7·57 
v:a.lend~... ... ". ... 'lf'l. 7·57 S73.60¡¡ 1 19571 V-akmeia .. .. 

debe formular ante est.e Consejo Su· 
. premo de Justicia Militar dentro del 
plazo de quince días. a contar 'desde 
el siguiente al de aquella notificación 
r por conducto de la Autoridad que 
la haya practicado. cuya Autoridad 
debe Informarlo consignando la. feclta 
de la repetida notificación y la. de 
presentación del recurso. 

(a) Con derecho a revistar de ofi· 
cio y ~ percibir mensualmente la 
ea.nti~8d de 833.33 pesetas por la pen-

sión de )a Placa de la Real y Militar 
Orden de San Hermeneglldo . 

(b) Con derecho a revistar de ofi
cio y a percibir mensualmente la 
cantidad de -tOO pesetas por la peno 
slón de la Placa de la Real y Mil!· 
tar Orden de San, Hermenegildo, 

(e) Con derecho a revistar de ofl· 
do y a percibir mensualment~ la' 
cantidad de 200 pesetas ¡x¡r la peno 
slón de la Cruz de la Real y Militar 
Or~en de San Hermeneglldo. 

(d) Previa liquidación y dMUC- · 
ción de las canlldades percibidas' por 
sJl. anterior setlalamlento, a partir de 

, 1 

la fecha de l'ectil'lcaclón de este se- ::; 
flalamlen,ú) de rectl!!caclón. que que- ~ 
da ' nulo. ", 

(e) (,on derechó .a .perclblr meno : 
!lualmente Joa cantidad de 17,50 pese- g 
las por la pensión de una MMalla 5' 
de Sufrimientos por la Patria. ~ 

~ 
(f) Con derecHo a percibir meno .-

~ualm-entA la. cantidad de 12,50 pese- éf. 
tas ¡x¡r La pensión de una Medalla .;.¡ 

de Sufrimientos por la Patria. 
Madrid. 10 de agosto de Hm.-El 

General Secretario, P. S. ,E1 Coronel 
VIcesecretarIo. Enrique Barbasdn y 
cacho. ' 

'.-) , .. 



O. O. num. 182 17 d~ agQsto de 1957 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA 

ORDE.V de 30 de julio de 1957 por la 
que se nombra p9T concurso al per
sonal de Tropa que se expresa pa
ra el Cuerpo de Fuerzas de Poli
da de la' provincia del AfTica Oc
ridental Espai~ola. 

Ilmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado en el DIARIO OFI
CUL DEL MINISÍERIO DEL EJÉRCITO nú
mero 123, de 4 de junio último, y 
da conformidad oon 18. propuesta 
de r. l., 

E:;ta Presidencia del Gobierno ha 
tí'nido a bien destinar al ~l!erpo de 
Fuerzas de POlicía de la Provincia 
de Africa Occidental Espailola al per
¡ona.! de tropa. que a continuación 
se relaciona, destinado en las Uni
dades que se expresan: 

• SOldado losé Ramón Risuet!o San 
~mán: BataJión de Automóviles de 
'MalTuecos. 

Otro, Pedro Jlménerz Alberca: Regi-

miento de Caballe¡ia de Dragones 
Calatrava .núm. 2. 

Otro, Juan Castro Haro: Regimien
t.o de Caballería de Dragonoo Cála
trava núm. 2. 

Otro, Desiderio Salán Montes: Re
gimiento de Artillería núm .• 25. 

Otro, Rafa.eJ. Aguirre González: Ba
tallón de Infantería Lanzarote nú
mero.;H. 

Artillero, Tomás Hidalgo Zarza: 
Regimiento de Artiller:!a núm. 31. 

Otro, Guillermo Villamalián Rodrí
guez:. 'Regimiento de Artillelia nú
mero 31. 

Soldado Alfonso Poveda del Cam
po: Batallón de Automóviles de Ma.
rruecos. 

Otro, Juan López Moreno: Grupo 
de Tiradores de lmi núm. 1 . 

Otro, Agustln González Castellanos: 
Regimiento de Caballería. de Dl'a.gb
nes Calatrava núm. 2. 

Otro, Ra:fael·Alemany Fornes: Gru-

DEL· GOBIERNO 

po de Automóviles de~ Cuerpo de
Ejército III. 
. Otro, Luis Romero -de Marcos: Par
que y Talleres de Automovilismo
de Carabanchel. 

otro, losé María Vaquero Lajo: 
pa.TqUe y Talleres de AutomovilIs
mo de Carabanchel. 

otro, Ricardo Penadas Iglesias : 
Parque y Talleres de Automovilis
de Carabanohel. 
. Los cuales percibirán los corres
pondientes haberes a .-partir de la 
toma de posesión con cargo al pre
supu.esto de la provincia. 

Lo que participo a. V. I. para su 
conocimiento y efectos proceden~es. 

Dios guarde a V. I. muchós ai'ios. 
Madrid, 30 de julio de 19;>7. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazás 
y Provincias Africa.nas. 

(Del B. O. del Estado núm. 008.) 

ADQUISICIONE S - CONCURSOS 
J{;ST.\ DID ADQUI8IClONJilS y ENA.l& 
N.\CIOSES DE LA. 4.& REGION MILITAR 

IDxpedleDte nÍlm. 18/IIT 

I ~l rifa 25 de septiembre de 19;)7,' a 
a, once horas se reunirá esta Jun
ta en la Sala' d~ Justicia d~ Go
~lerno Militar de esta plaza, para la 
p~nta por subasta oral y púiJUca, por 
rUJas a la llana al e,l.za, del materl ImHI! en poder de los Cuerpos 
~ ~~ Región que a continuación 

relacionan: 

, Lotes 
r, . -·-Cuero de botas, ml'Os e~ectos y 

15 ~ vario, ~UOO pesetas. 
18'- !!'tales varios. 34.200 pesetas. 

·-30 kilogramos efectos hierro, 216 
19 P:S6tas. ' 

.-453 kilogramos efectos de hierro, 
:Al 1.860 pesetas. 
·~1.000 ¡<ilogramos efectos hierro, 

51-1'~ pesetas. 
;"W kllogram<ls M9ctos hierro, 

52 0·200 pesetas. 
.-.J..~ kllogrllm<l'!l &todos I hierro. 

53 7.'i't't peset8.fl. 
,'-~:~ kilogramos 6t6Cto~ hle./,I'o, 

r.¡ -2~7 I>e!l&tas. • 
. ".t kilogramos IJotecto..'\o 211e.rro, pe-

55 ,"" as 1.000. . 
: '-~llogramos efectos hierro, pe-

l
'-1J. 1.769,70. . 

. 

139 kl.IOgramOS efectos hle:rro y 
nto kUogra.mos efoot,Q.s d~ a1umi
. ,3.4100 Pe&Iltas. 

-'A . . 

57.-7~ kilogramos efectJoe ,Merzo, p&o 
setas 2.992. 

58.-;212 kilogramos trapo t\l~dón 
blanco, 5.00,",0 peSetas. 

59.-21.¡ kilogramos trapo blanco, pe
~tas 5.0\.~,lO. 

6O.-'lj() kilogramos trapo color, pe
setas 6.222.50. 

61.-1.0m kilograffi()s erectos hierro, 
4.000 pesetas. 

62.-11.327 kilogramOs ropa kaki tro· 
. eeada, 8.691,85 pesetas. 

63 . .:....390 kilogramos ropa blanca, pe
setas 9.24.1. 

M.--w7 kilogramos alpargatas viejas 
y 679 kilogramos botas viejas, 
2.736,30 pesetas;' 

d5.-1<Y.> kilog.ramos efectos hierro y 
metal, una máquina S'llmaz y res
tar, 750 pesetas.' , 

oo.---'HO kilogramos efectos aluminio. 
5.960 pesetas. 

67.-45 palas inglesas, 180 pesatas. 
r,R.-~ hlclcletas, 300 pesetas. 

El detalle d·e los 10t69, situación de 
los mlsmo~, precios límites y C<lndl
clone!! tl\cnlcas-Ip,gl!.les se hallan a 
{li!lpO~lel()n de euantas personas pue· 
da 11IteN!Sll.rles en la Secretaria de 
t'I'ta J1Il')tn. y en la de la. 1.& neglón 
MUltar (MMrl-d-). 

,CUIl'Iltll. Inronnaclón se preolse ser1 
faollitada en la. Secreta1'1a doe eSta 
¡unta, sita en al Gobierno Mi11tar de 
Barcelona (porlme.ra planta) todos los 
días laJx¡.rabl06s, de dooe a catoree 
horas. 

F..l Importe ne este anuncio será d& 
cuenta de los adjudlcatarlo~. 

Barcelona, 14 de agosto de 1957. 

Núm. 1.000 P.1-1 

JUNT.'\. DE AOQUI81CIONES y ENAJ~ 
NACIONES DE LA 9.& REGION MILITAR 

'ExlM'dleDte :á.6m. 3O-E/1I7 

El dla 2 de septiembre, a las on('e 
horas. se celebrará por esta Junta., 
sita en el edl.t1clo del Gobierno M!Ji
tar, el a.cto de subasta ora.! y públi
ca, por el prooedlmiento de pujas a 
la llana al alza, para la venta de di
verso ma~erl811. inútil y en, desu50 de 
la Comandancia. de Obr4s de esta 
9.& Región, qua se relaeiona -en la 
adjunta nota. 

,El material se encuentra almace
nado en los Par-que.'1 de Obras sitos 
en Granada. Cuartel de San JerÓnl-. 
m-o, MáIlaga, en Gamarra. y Almería, 
en Campamento de' Sotomayor, don
de. pu~e ser examinado todos los 
dtas lahOl:ables desde las dIez a. las 
tre~e llorás. 

El [)lIego de bases se encuentra a 
dlwposIelón de l-os co~ro.dores en 
lons oficinas de la Comandancia. de 
Obras, en la Secretalia de esta Jun
ta Regional y en las de las rocales 
de Málaga, A.lmería y Ronda. 

El lmpor~ doel .anunclo será. pro
lVat.eado entTe los adjudlO8otarlos. 



17 de agosto de 1957 D. O. Ill1m. 1. 
Relación 4e los lotes. con su como 

po!liclón y valoración. del material 
. perteneciente a la Comandancia de 
Obras de esta 9.- Región, con expre
sión de las plazas donde el material 
se encul?ntra almacenado. cuya ena
jenac:ón debe efectuarse por esta 
Junta Regional de Adquisiciones y 
Enajenaciones. y curo material ha si
-<.lo adquirido con fondos presupues
'tarios (apartado B de la norma 1.a ) 
~e la O. C. de 8 de octubre de 19;)6 
W. O. numo 228). 

Jun~ EOONO)(IC~ DE L.4. FABRICA 
NACIONAL DE 'VALLADOLID . 

Tribunal a. la bora setialada y dll
rante el plazo de treinta minutoll. 
en triplicado ejemplar (origina! J 
dos copias), acompruladas de los do
cumentos reg:amentarios, bajo sobre 
cerradó y lacrado. 

PLAZA DE GRA. .... ADA 

Lote núm. 1 

1 hormlgoneta. 1.237,50 pesetas. 
200 palas rect.as. iOO.OO pesetas. 
fG2 palas inglesas, 1./00.00 pesetas. 
!162 zapapicos. 1.834,00 pe..~etas. 

Total del lote. ,.g~l,50 pesetas. 

PLAZA DE MALAGA 

Lote núm. 2 

1 máquina sIn fin de aserrar, con mo
tor, 2.750,00 pesetas. 

1 máquIna tupl. con motor. 3.225,00 
pesetas. 
Total del lote, 5.975.eo pesetas. 

Lote núm. 3 

1 máqu'1na de labrar, con motor. pll
seta'i 2.000.00. 

1 mállu!na sierra cIrcular, con mo
tor. 2.000.00 pesetas. 

1 máquina de "taladr$r, oon mOt()r. 
1.500.00 pesetas. 

1 máquina de taladrar. a mano, pe
setas 250.00. 
Total deL lote, 5.750,00 peseta •. 

Lote núm. 4 

Vl pallls Ingle!\&!I. 210,00 ~seta8. 
58 zllpl\Jploos. 450,()() pE'sl'tas. 

4 hachas do!! mano~. 18.00 pesetas, 
2 hormigoneras. 2.474.00 pesetas. 
1 grupo-bomba, -con motor, 600,00 pe

setas. 
2 clIlllÍros de mando, 125,00 pesetas. 
S máquinas de cortar hierro, de ma

no, 40,00 pesetas. 
1 máquina de doblar hIerro, 30,00 

pe~eta!!. . 
Tota' del lote. 3.947,00 p8leta., 

PI,.AZA DE ALMEnIA. 

Lote·mlm.5 

1 motor eléctrico. 15 HP,. marco. no
!l(\t}S, 2M,UI) pesetas. 

1 bomha rl'lltrtrug& elevnclt'lll agua, 
2()O.OO pP~fltl\~. 
Total /teL lote, 450,00 1lesetas. 

Granada, 1. de agosto de 1%7; 

Nt1m. UfI P. 1-1 , 

A las diez hOra" del día 3 del pró
ximo mes de septiembre. se reunirá 
la Junta Económica de este Esta
blecimiento, para la adqnisicJOn por 
;;ubasta de: 

L'n torno al aire. 

Los. pliegos de condic :ones técni
cas y legales y modelo de proposI
ción. en la SecretarIa de esta Junta, 
todos los dias laborables de onct 
a trece hCoras. 

Los pLego;; de condiciones técnicas, 
legales ,:y: modelo de proposic:on S~ 
encuentran a <ii5posición de los in
dustriales que lo desen, en' la 
JefatlJra de Detall d~ ~ste Esta 
blecimiento .. 

Se admiten ofertas hasta media 
hora después de abierta .la sesión 

El importe de. este anunc:o sl!ra 
por cuenta del adjudicatario. 

Valladolid. a de agosto de 1~;;7. 

Núm. 1.023 P. 1-1 

JUSTA ECOSOMICA DEL CENTRO 
'lI!:CSICO Dg ISTgSDK.'iCIA 

,Dispuesta por la Superioridad la 
adquisición por concierto directo de: 

M) maniqule!; de caballero para la 
dotación del Museo, y 

6 planchas de mano eléctricas pa· 
ra eJ Taller de Vestuario. 

Se admiten o!ertas baJo sobre .~e
rrado y lacrado, dirigidas al Exce· 
lentlsimo Sr. ·Pre!;ldellte de la Jun· 
ta Económica de este Centro (ave· 
nlda de la C:udad de Bal!Celona 36. 
Madrid), hasta las doce horas dél 
dla ;; de septiembre de 1957. 

Los pliegos de bases técnicas y le
gales, asl como el modelo de propq. 
slclón que han de regir en el con
cierto directo, pueden exam.1narse 
todos los días laborables. de nueve 
a catorce horas en el tablón de anun
cios de este Centro.. 

El Importe 'de la.' publlcaclóllJ de 
presente anuncio.. seré. de fuenta del 
adj udlcatarlo. , 

Madrid, 14 de agostO' de 1957. 

Núm .. 1.022 1',:%-1 

JUNTA DllI ADQUIElICIONIil8 y EN AJE 
NACIONES DE LA 3.& alllOlON MILITAR 

ExpecUento A-III·CaT 

A la~ Ol1l1e hMaM dol ¡jIu r, de lIf'p-
1.lomb!'o próxi mo, ,;G Tlllull rt\ ('~tn 
Juutn ~n el (:a.st1ll0 (j·e la AllnJorJa. 
J>lIh~ÚIl A, 2.u lzquicNla. puto. In 
adqtl);slclón por subasta pública. de 
U11 J;prno giratorio de cocc~()n' '!on
ttnll8 ]Jara In. Panadería MUltar de 
Zaragoza. 

Las ofe!'tas se ~esent8.rá.n a.nt~ el 

El presente anuncio será. abonado 
por el adjudicatario. 

Zaragoza, lO l1e a¡;osto de 19.'>i. 

Núm. 1.O'M P. [-1 

GRUPO DE FUERZAS REGUL.\RES Il!· 
DlGESAS DE I:-lPAST8RIA CEUTA 

NUMERO 3 

Aut<lrizado este Cuerpo para ad
quirir el materal que a ('onllnuuciól. 
se detaJla, se saca a subasta pa:f¡ 
que los proveedores que !o desee' 
present'lln sus" o!ertas Rules de las 
doce horas del dio. 10 del próximo 
mes de septiembre, en sobre cerrado 
y dirigido al Sr. tenellle "oronel 
mayor, en el que se eS¡H'cifir¡ue: 

.Para la subasta de adquisición 
de camas Lteras dolJ:es, 

Es objeto de adquisición de es\& 
subasta lo siguiente: . 
. 2'JU cama!> fiteras dobles, al prec.' 
limite de 1.150 pesetas. 

Los pllegos de ba.<;es técnIcaS Y l. 
gnles pueden ser examinadOS en 1& 
Mayoría del Grupo. . 

El importe del pr~ente an~nclt 
será por cuenta del adjudiclftariO. 

Ceuta, 10 de agosto de 1957. 

Ntím. 1.025 p.S-l 

-
JUNTA ¡,ocAL D~ ADQUISICIONES .. 
gNAJI<:~ACIONEIi D~ SAN 8EBASTI4 

El dla !) de septiembre de 1957,: 1: 
once horas y en las orcinas e d' 
Jefatura de Transportes MWtsris ,.\11' 
esta plaza, sita en el BarriO de n!rá 
tlguo, calle del Palacio, se reu or 
estq. Junta para. la contratación P 1 
subasta. tle los acarreos !lIterj~r:s d' 
domás servICios comp!ementttf Js J6' 
morcanc!as a. 'cargo de la e a 
tn.tllra de Transpor1rl<. ¡edea 

f.O!t anuncios detalladO!! pI la' 
OXUflI 'lIarso en lo!! tllblonos de !le
'Orgnnl~mos de costumbrll. Y IOr~Snal 
gOl! do condlclollP:; 1'11 lus o 
de In. citada dependenclll. orrerá 

gl Importe de los anullclos e 
n. cargo del 'adJudlcatarlo. de 1951 

San Sebastlán, 10 de agosto 

Núm .. 1.(Jl7 
p.1A 
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